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PDNTOS SE SÜSCRICION.

S n  M adrid , e n  la Administrácion de la Imprenta Nacional, p ía za  de  
Fontejos, (antigua casa d¡e Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A. Saavedraj ru é  Taitbout, núm . D en n é

Schmitz,, 2 . r u é  Favart, í .  ^
Los ANUNCIOS Y suscRiciÓNES PARA LA Gageta s0 repiten en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
larde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana? hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, P ir e c -  
lo r  de la G a c e ta  DE M a d rid .

PRECIOS BE SÜSCRICION.
Pesetm.

r  -- -

M a d r i d . . . .    Por un mes  ...............  4
P ro v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  \ meses.....................   1 8

, C . . U . ..................................................................<!
Ultramar...............................................  P o r  tres  m eses................................  2 5
E xtranjero  P o r  tre s  m eses.............................   3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes .*

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjerc?. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
ADülHISTRACIOK PROVIHCIAIÍ;

Cartas detenida^por falta de franqüeó én M  dé Diciembre de 1871.

NOMBRES.

Alcalde^opular..   ............. .........
Antonia ̂ Msrtiá’e S í , ' v ^ i  
Barbará-íBefeitó: jCmV. . . .  w .■
Blas Pérez.. ............................. *.o..
Carmen García.. . . . . .   ..........................
Eusébió'GranadoB.  .........   i
Eulogio Garles..: ............ * .. . .
Encarnación Padriní .n.. ^. . .  .ííí  ̂ ívv\
Eloy Breña................... ....'. .-.o¿.^.iv. . .-.í
Felipe O a r c o n . .4):: . p.
Félix López .................. ¿. . . . .  JiK»

' Fran'^cisco B a l a r i n v  i .  ̂  1
Federico Muñoz... . .  ¿. .  . . , . . . .  ,

' Isabel JÍ^Maroto.. .  *. :. v.  ̂. i . ; ' i . .  ¿ .1
Inés P eñ a .     ............4 '.. . .4
Juan Fifb&I'.^v. /. ¿i ¿ . i
Juan N. Sánchez.. . . . . . . . . . . .  . .  •.. <

- Juan Ríe^uSióii.. .4 ./ ¿ . . . .
" JuliánGastillo.      .'.

Josefa Généstroni.  .................
Juan Ve^a  ................

" Juan I); MStaí . * y . ......................
Leonardo Gutiérrez. ........................*..
L p js ^ l is  : . . . .  Vi. . . .  . i       ____
Mariano Royo. . * . . . .
Marcos Vesiá  v.
Mariano Martínez. . . . .  . . /v á  l-J
Pedro MácereS^ .̂ vvx ..

>: Pédro^Mtífitíí
Pedro Díaz.......................................
Ricardo F. LavaMero.. . 1 y;
Ramón Gano............... .
Slinoñ Perez.. ............................
Salustiano R e a l . ¿

DESTINOS.

Ambile. ' ' ^
San Martin.'. 
Múróia.  ̂
Vilianuevai 
Viliárubia. 
Barcelona.
Alcalá. . ‘ ^
Bároelonav 
Robledo^* .  ̂ '
Salamanca. 
Márcin. ' 
Grai^ada. 
Belmente. . ‘ 
VilMnuevah  ̂ • 
Morelia.' /  ' ? 
Alcalá. /  ' - * ' 
Villa del’P r ¿ ^  ■ 
Tauste.  ̂ ?

Puebla de Montalban. 
Gara vaca; .
Martin Muñoz. 
Lozoyuela. r . 
Valencia. ! ' '
.Ldodio. . ■ .

IMPRESOS.

Conde de Bouret.. , . . . . . . . . . .
Teófilo Gazñier..................

Múrdia.b' .* < 
fBiíbao. J  
Múrcial 
Humada. 
Tarragona.

París.
Gañtal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las. operacipfies verificadas el domingo de Di^ 

ciembrc de i8 1 i en ía Cĝ a de Ahorros,

INGRESOS.
. NÚMEIip B im p o r t e  DE LAS IMPOálClONES.

Madrid de Diciembre de 1871.= 
Moratilla,

= El Administrádor, Juan

ADMlklSTáACION lüNÍCIPAL.

• Ayuntamiento popular de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y accibñes de la sindicatura del Pósito 
de esta capital, se sacan núevámeiite á Subasta, bajo los mis
mos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
han servido para'la que acaba de verificarse, los cuatro solares, 
ciiya situación, superficie y valor es como sigue:

'35. . 
m 2' '. Sl BÍTT ,T) SITUACION.

SUPERFICIE EN r VALOR.
■',¿5 o ■ 
; Q- -1 SE. Metros.^ Piés.2 Pesetas,

£ i palle Nueva, desde' el 
paspo de Recoletos á 
larpíazade la Indepen 
dencíá" eon vuelta á 
otra nueva, paralela al 
citado paéfe’. . . . , . . . . 648‘£(3 8:£84^£ Í88.479H0

£6 Calle Nueva priméramen- 
te citada.. . .  .............. 501^96

‘ .... ^
6.465‘41 189.006*31.

£8 Idem i d. . Y. . . . 346‘50 4.463‘03 9£.607‘87
30 Idem id . . . . . . . . . , ,.,y. ££5‘30 £.90i‘9£ 53.685‘5£

' La subasta se'verificará en dávSala de remates dé estas Ca
sas Consistoriales el diá de Eñetó próximo, á la una de la 
ta^de.'' ■' - ^

Para ser admitido licitador, será ¿remiso acreditar ante el 
Sr. Presidente dé la subasta haber corisi^ñédo en la Depositaría. 
municipal la cantidad equivalente ál 5 pbr ̂ lpO del importe to
tal en que resulté valorado el solar que se d^ée adquirir.

No se' admitirán proposiciones que no Cubran las dos terce
ras partes de la ' tásacibn al contado  ̂ y dé dichas dos terceras 
partes con el auméntó Í5  por iOO si la proposición es á pla
zos , con arreglo ai pliego de condiciones que juntamente con 
el plano general estarán de ínahiflésto en la Secretaría'.de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid de Diciembre de i871.=El Alcalde primero. Pre
sidente, Manuel María José de Gaído.=ELSecreíario , José Di-, 
centa y Blanco. ' —I

.líbídro eV.''
Oeaitrall—Plazuela de las 

Descalzas;. .
A uxil^cL ^-^P   .

San Millan, núm 1 1 . . . .  
Idem

San Pablo, númi; £5

> i í í  . í ¡  '

.lii eb 'im w

. .i.

Imponentes
porcobti-
ntiacibn.

Nuevos
impo

nentes.
Total 

de i¿apo 
nentes

485 55 540

48 £ 50

, 43  ̂ 6 49
f.. v,\ ;

n cJ .(

i s i ' i l  m u  a h  ,.(>/ «i^AGGS.
' .ii . j h ‘ \

; 4 nr, ¿líÚMERp ÉiiMP4>R^.pE LĈ

Icíiporte 
en rs. vn.

163.896

13.488;

17.760

196.144
r f 1: ñ dv / 1 > ;

. r n í  ' i  ■ I / r  ‘ ^

-Reihte^‘
[ĝOSÍpCHÉ
Vmldoi

Mldem
cuenta.

i Total 
de reiní? 
tég?ps.

30 H

Importe 
'en rs. vn.

6486£‘á9

,  ̂ Han íiptqrizadqdichas operaciones los Sres. Oonséjeros: Mar- 
qüéé'de'la Vegáde^^rmijo'.^fer. Duqué de Veragua.==Sr. Conde

P.'jpsé M e n g ¿  R o jo ^ ^ ^ ^ ^ D ^ o s é  ‘PüHdb jy
“ EÍpihosa.4=D. Francisco PÍ y MargMh^El Gerfente, Braulio 
Antón Ramírez.

lífegî stírb áé la Própíédad del distrito de Valdepeñas.
V - íAÜDIENGIA.TERRITORIAL DE ALBACETE. ^

■ j;. :  ̂ , \PR0VI1^^
Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de ios li^
: i)rós i °  Ql Á."", ámbós ’incíusive, de herencias y .legados corres

pondientes á la vMa de Valdepeñas, que comprenden desde 10 
r de Ittoviewifre'de iS4^ hasta di de Diciembre de (1).
Ipiseripcioneis defectuosas procedentes de Iierenciai^ y legrados.
' £;056. ‘ Leona Valiente, por herencia de su abuela Antonia 
Cruz, parte de uiía viña en la Nava Ineosa, carece de cabida.

£.057. La mishia, por id. de id. id., parte de un olivar á es
paldas deí cerro de San Cristóbal, id. de id.

£■038. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón en
tre los caminos de Daimiel y el Atochar, id. de id.

£.059. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón en 
las Chorreras, id. de id. .

£.060. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón car
ril de las de D. Bernardo, id. de id.

£.061. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón ca-- 
mino del Cristo, id. de id.

£.06£. La misma, por id. de id. id,, parte de una era carrril 
deí Cominar; id.de id.

£.063., Lá misma, por id. de id. id., una parte de haza cam i
no real de Manzanares, id. de id.

£.064. La misma, por id. de id. id., parte de una suerte en 
la Solana dé lá Dehesa, id. de id.

£,065. La misma, por íd. dé id. id., parte de una huerta en* 
t ré ^ c ili^ in o s  de Santa Cruz y las Atalayuelas, id. de id.

£.066. Eugenia Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
parte de una viña entre los caminos de Daimiel y el Atocliar, 
Ídem de id.

£;067. La misma, por id. de id. id., parte de una viña en la 
Peña Hueca, id. dé id.

£.068. La misiha, por id. de id. id., parte de una viña en la 
Nava Ineosa, id. dé id.

£.069. La tnisma, por id. de id. id, parte de una viña camino- 
viejo de Manzanares, id. de id.

£.070. La misma, por id. de id. id., parte de un olivar á es
paldas del cerro dé'San Cristóbal, id. de id.

£.071. La íhishia, por id. de id¿ idéTarte de un quiñón car
ril de las de Don Bernardo, id. dé id.

£.07£.' La misma, por id. dd id .d lrparte  de un quiñón ca
minó del Cristój idí dé id;  ̂ " -

£.073. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón ca
mino' de la Solana,dd. fde id. ¡ *

£.074. La misma, por id; de id.-id., parte de un quiñón car-" 
ril del Báícó; fdl dé id.'  ̂ -̂ n

£.075. La mismái por idi de id.i paité de un quiñón camino 
de Meihbrillá; idUdé id; ■ ' ' '

£.076. La misma, por id. dé idíV parte de una era carril de 
CÓminar, id. de id . ' • ‘ /

£.077. La misma, por id; de id. ícIm parte de una haza ca
mino dé Manzanareé, id. de id.  ̂ '

(1) Véanse la s  G a c e ta s  d e l 23 al 25 d e l actual.

£.078. La misma, por id. de id. id ., parta de una suerte en 
la Solana de la Dehesa, id. de. id.

£.079. La misma, por id. de id. id., parte de una huerta en*
tre los caminos de Santa Cruz y las Atalayuelas, id. de id.

£.080. Casiano Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
parte de una viña entre los caminos de Daimiel y el Atochar, 
Ídem de id.

£.081. El mismo, por id. de id. id., parte de un olivar en el 
Boquerón, id. de id.

£ 08£. El mismo, por i(L de id. id., parte de un olivar á es
paldas del cerro de San Cristóbal, id. de id.

£.083. El mismo, por id. de id. id., un quiñón entre los ca
minos de Daimiel y el Atochar, id. de id.

£.084. El mismo, por id. de id. id., parte de un quiñón en
las Chorreras, id. de id.

£.083. El mismo, por id. dé id. id., un quiñón carril de las 
de Don Bernardo, id. de id.

£.086. Ei mismo, ppr id. de id. id., parte de un quiñón ca* 
mino del Cristo, id. de id. v

£.087. El mismo, por id. de id. id., parte de un qúiñón en 
la Veguilla Baja, id. de id.

£.088. El mismo, por id. de id, id., parte de una era camino 
de la Encomienda, id. de id. id.

. £.089. El mismo, por id. de id. id., parte de una suerte en la
Solana de la Dehesa, id. de id.

£i090. El mismo, por id. de id. id., parte de una huerta en
tre los caminos de Santa Cruz y las Atalayuelas, id. de id.

£.091. Antonio José Vasco y Santa María, por id. de sus pa
dres, una arboleda en el Peral, id. de rd.

5 £.Q9£. El mismo, por.id. de id. id ., hazaide 17 fanegas lla
mada la Calera, id. de sitio.

£.093. El miémó, por id. de id* id., haza de siete y media fa
negas llamada de Corral Deigadp , id. de id.

£.094. El mismoí por id. de id. id., haza de dos fanegas, id. 
de id.

£.095. Joaquina Vasco y  Santa María, por id. de sus padres, 
una huerta calle del Cristo, id. de cabida.

£B06. La misma, por id. de id. id., una viña en Santa María, 
Ídem de id.

£.097. La misma, por id. de id3id., un olivar en la Quebra
da; id. de id.

£.098. La paisma, por id. de id. id., una haza carril de Bata
neros, id. de id.

£.099. La misma, por id. de id. id., una era en las de San 
Juan, id. de id.

£.400. La misma, por id. de id. id ., una arboleda en el Pe
ral, id. de id.

£.101. La misma, por id. de id. id., una viña de 15.400 vides 
con 594 olivas, id. de sitio.

£.10£, La misma, por id. de id. id., una haza frente á la casa-
quintería de los Pocicos de Eijon, id. de id.

£.103. María Teresa Vasco, por id. de sus padres, cuarta parte 
de una huerta calle de Bataneros, id. de id.

£.104. La misma, por id. de id. id,, una era en las de la Mag- 
, dalena, id. de id.

£.105. La misma, por id. de id. id., un quiñón camino de la 
Alameda, id. de id. . . .
. £.106. La misma, por id. de id. id., mitad de una arboleda en
el Peral, id. de id. . . .

£.107. La misma, por íd. de id. id., una alameda y tajón lla
mado del Chamaco en el Peral, id. de id.

£.108. La misma, por id de id. id., una tierra en el Peral,
ídem do id.

£.109. Julián Hipólito del Viso, por id. de su mujer Joa
quina Ruiz de Alarcon, una era en las de la Magdalena, ídem 
de id.

£.110. Julián Verdejo Martin Alvo, por id. de su madre, 
parte de una huerta en la Rinconada de la Dehesa, id. de id.

£.111. El mismo, por id de id. id., quinta parte de una 
huerta en la Rinconada de la Dehesa , id. de id.

£.11£. Juan José Verdejo y Martin Alvo, por id. de su padre, 
parte de una huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.
. £.113. El mismo, por id, de id. id., quinta parte en una 
huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.

£.114. Ricarda Verdejo y Martin, por id. de su padre, parte
en una huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.

£.115. La misma, por id. de id. id., quinta parte en una 
huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.

£.116. Tomás Verdejo y Martin, por id. de su padre, quinta 
parte de una huerta camino de la Calzada, id, de id.

£.117. El mismo, por id, de id. id., quinta parte de una
huerta bamino de la Calzada, id. de id.

£.118. Francisco Verdejo y Martin, por id. de su padre, quinta 
parte dé una huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.

' £.119. El mismo, por id. de id. id ., quinta parte de una 
huerta en la rinconada de la Dehesa, id. de id.

£.l£0. María Antonia Vasco, por id. de su marido Juan José 
Lasala, huerta de una fanega y un cuartillo llamada dé Gñate, 
Idem de sitio. " ‘

£.1£1. La misma, por id. dcrid. id., una era én las de San 
Juan , id. de cabida.

£.1££. La misma, por id. de id. id., una huérta llamada la 
Atalayüela en camino de id ., id. de id;

£.1£3. La misma, por id. de id. id, un quiñón de tres fane
gas, id. de sitio.

£.1£4. María Yébenes, por id. dé su marido Andrés Gomes 
Caminero, la mitad de una viña perdida con 30 olivas abigon 
del camino de la Solana y el de los Baños, id. de cabida.

£.l£o. La m isma, por id. de id. id, una viña perdida con £3 
olivas, carril dél Yeso, id. dé id.

£.1£6. La misma, por id. de id. id., mitad de un pedazo de 
tierra camino del Chozo Moreno, id. de id.
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£.1^7. Ascensión Escalera, por id. en usufructo de su ma

rido José Pinarejo, una haza de cinco fanegas llamada de Isi
doro, id. de sitio.

S.1^8. José Hurtado de Mendoza, por id. de su madre, un 
cuarto, id. de id.

^.1^9. Vicenta Pardo, por id. de su madre, mitad de una 
huerta de 15 celemines, id. de id.

á.iSO. Gregoria Prieto y Madrid, id. de su hermano Fran
cisco, parte de era en las dfe la Virgen, id. de cabida.

^.131. Vicente Santa María y Vasco, por id. de s« padre, haza 
camino de la Calzada, id. de id.

^.ISa. Paula Sánchez Ballesteros, por id. de su madre, cuarta 
parte de una era en las de la Magdalena, id. de id.

lEi.<9cripciones fleJfectiuoisasj proce el en test cíe gravámenes^ 
no cancelaclos.

£.133. Juan Gonzaíez é^hijo del tio Cano, hipoteca en f^ o r  
de Antonia Merlo unh casa calle de la Virgen, no se^xpreéa el 
nombre del hijo del tio Cano. •

£.184. Testamentaría dé Dolores Viajero, por id. déTenancio 
Finés, una casa en la Ouesta-del Pálácio, id. el nombre de los 
herederos.
inseripcioneí^ defectuosas de incas afectas á graváiuene/s, y 

c|ue no se expreisa la per/iona 4 cuyo favor le tienen*
£.135. Fernando Cornejo y -Lerma, por herencia de su tío 

Tomás de la Fuente, cuarta parte de la mitad de unas casas calle 
del Principal: esta afecta 4 una carga, pero no se expresa la per
sona á cuyo favor la tiene.

£.136. El mismo, por id. de id. id., parte de la tercera de un 
quiñón junto al molino de Vivar, id. id. id., carece además 4© 
cabida. ^

£.137. El mismo, por id. de id. id., parte de la tercera de un 
molino de aceite titulado de Vivar esquina á la calle Real y de 
la Esperanza, id. id. id.

£.188. El mismo, por id. de id. id., mitad de un quiñón de 
ü’ c fanegas y nueve celemines camino de Pocioo Viejo, id. id. 
ídem

£ 139. Ramón Cornejo y Lerma, por id. de su* tio Tomás de 
la Fuente, parto de un quiñón camino de la Solana junio,al mo- 
I o de Vivar, carece además de cabida.

% 140. Juan de Mata Delgado, por id. de María Maroto, 373 ' 
vides parte de viña de 4.104 camino de Daimiel, id. id. id.

£.141. Juana Delgado, por.id.de María Maroto, 373 vides ' 
parte de viña de 4.1Ü4 camino de Daimiel, id. id. id. , -

£14£. León Delgado, por id. de María Maroto,. 373 vidés? 
parte de viña de 4.104 camino de Daimiel, id., d© id,/id. . .

£.143. Casimiro Ildefonso Gómez, porid. de < Mari a. Juana Ra
badán parte de casa, id. id. id., carece además de sitio.

£.144. José Garrido, por id. de su «padre,sexta parte de tierra 
de tres fanegas oamino de la Torre, id. de id. id.

£145. El mismo, por id. de id. id., dos celemines y medio de 
tierra, en la huerta de la Veguilla Baja, id. id. id.

£146. El mismo, por id. de id. id., 664 vides parte de una 
viña camino de Ruidera, id. id. id.

£147. El mismo, por id. de id. id., 3.379 vides pariesen una 
viña carril de los Ladrones, id. id. id.

£.148. El mismo, porid. de id. id,, 167 vides en una viña dpi 
carril de la Hortezueia, id. id. id.

1149. Agustitt Garrido,, por padr©,^dos’fanégasty .
media en una Bierrjaroaiiiinp d©.la Torre^ id. id. id.

8.1B0. El .mismo, pqr ífá; ’de Id. id„ cuatro sextas ;partes fe  ’ 
una huerta de una fanega de tierra eñ la Veguilla Baja, id. id.

£151, El misraé, por id. de id. id., 363 vides en una viña 
cam/ino de Ruidera, id. de id. id.

£lo£. El mismo, por id. de id. id., 880 vides parte en una 
viña de i .438 carril de los Ladrones, Id. de id. id.

£,■153. El mismo, por id. de id. id., 163 vides parte en una 
viña de i500' carril de la Hortezueia, id. de id. id.

£/i54. Josefa García de Pablos, por id. en usufructo de su 
marido Miguel Sánchez Ballesteros, mitad de una haza de 13 
fanegas y dos celemines camino de los Llanos, id.de id. id.

£/í55. José López de Lerma y su hija María Josefa, por id. 
de su tío Tomás de la, Fuente, quinta parte de la mitad de 
unas casas calle del Principal, id. de id. id.

£.156. Los mismos, por id. de id. id ., parte de un molino 
de aceite titulado de Vivar, esquina i  la cálle Real y de la Es
peranza, id. id. id.

£.157. Los mismos, por id. de id. id.., un quiñón dO' 11 cele
mines y un cuartillo camino.de ■Infantes, .id, id, id.

£.158. Los mismos, por id. de id.. id ., 18■cuartillos de tierra 
en la Veguilla,, id. id. id.

£.159. Los inismos, por id. de id, id., parte de un quiñón 
anejo aJ molino de aceite, camino de la Solana, id. id . id ., ca
rece además de cabida.

£.160. Los mismos, por id. dé id. id., un calar.da 46 cele
mines camino de la Torre, id, de id.

£.161. Los mismos, por id, de id. id., mitad de un calar 
de 10 fanegas y  cinco celemines camino de la Torre, id. id. id- 

£.16£. Los mismos, por id. de id. id., quinta parte de la mi. 
lad de varias dependencias de la casa titulada de Finés, id. id. id.

£.463. Los mismos, por id. id. de id., una viña de 979 vides 
camino de Infantes, id. de id. id.

£.164. Los mismos por id, de id. id., 8.6£6 vides en una viña 
casa de Tarasco, id, de id. id.

£.165. Los mismos, por id. de id. id. un quiñón de una fa
nega camino de la Virgen á la Tejera, id. id. id.

£.466. Josefa López de Lerma, por id. de su tio Tomás de la 
Fuente, quinta parte de la mitad de una casa calle del Princi
pal, id. id. id.

£.167. La misma, por id. de id. id., una viña camino del 
Pozo de la Serna, id. id. id., carece además de cabida.

£.168. La misma, por id. de id. id., cuarta parte de una viña 
de 17.987 vides camino de los Paredazos de la casa de Gara- 
vantes, id. id. id.

£.169. La misma, por . id. de id. id. un quiñón de ocho cele- 
mines y un cuartillo camino de los Puentes, id. id. id.

£.170. La,misma, por id. de id. id., una era de 1,409 varas , 
camino der Pocicd Viejo, id. id. id.

£.174. La misma por id. de id. id., un quiñom de cinco cu a r- . 
tilJos caminoi del Pocico Viejo, id. id. id.

£.17£. La misma, por id. de id. id., parte de un molino de 
aceite, titulado de Vivar, esquina á la calle R^al y de la Espe
ranza , id. id. id.

£.173. La misma, por id. de id. id., mitad de un quiñón 
camino de la Solana junto al inclino de Vivar, id. id. id., care
ce además de cabida.

£.174. Josefa Maroto, por id. de su padre, la novena parte 
de unas casas calle Empedrada, id. id. id.

£.175. La misma, por id. de id. id ., una viña de 779 vides 
carril de las de Don Bernardo, id. de id. id.

£.176. La misma, por id. de id. id., 634 vides parteen una 
viña en las Chozas, id. de id. id.

£.177. La misma, por id. de id. id., parte en una viña de 4.804 
vides y 11 olivas al final del segundo carril de la Hoya, id. de 
Ídem, id.

La misma,^ojí id, de id. id ./í  
nca;id.&d.%. ■ i •

£.178. La m ism a, por id. dé id. id., tercera parte de una era 
en las del Cristo, íd. de id. Id ., carece también de cabida.

£.179. La misma, por id. deS5U lio Juan‘Francisco Maroto 
cuarta parte de una viña de 1.450 vides ,; toda ella en la Nava, 
Ídem id. id.

£.180. María Toribia Mejía Crespo, por id. ,de su madre, par
te en unas casas calle del Buen.Suceso, id. id. id.

£.181. La misma, por id. de id. id., mitad de una casa quin
tería titulada Blanca camino de Infantes, jd. id. id.

£.18£. La misma por id. de id. id .. una iriñá" de 778 vides 
con 11 olivas cárnino del Moimo harinero de Antonio José Vas
co, id. id. id. .

£.183. La misma, por id. de id. id., mitad ñe una era de 166 
tapias en las de la Virgen, id; 4e id. id. .

£.184. La misma, por id. de'id. id., mitad de una haza de 10 
fanegas toda ella ilamadá el Pizorral del Pozo, carril de Casa 
Blanca,-id. id. id. ,
í£.l85. La misma, por idi. de id! idt, mitad de una^fh^za |íe 

tres; fanegas camino de Infantes,dd. dé id. id. j "
,;.£.Í86. La misma, por id. de id id haza de cim 

cámino del Pozo de la Serna, id. id. lái 
.£.187. i.La misma, id lde id--id, mitad de uM ..hem  

siete fanegas toda ella en la vereda de ios Serranos, id. id.
£.188. La misma, por id. de id. id, parte en üuas casaE calle

de la Torrecilla, id. id. id.
£.189. La misma, por id. de iá, id.,'mi4iaá de :un oliyar.de 75 

olivas en la Aguzadera Chica, id. id̂  id. . í
£.190. La m im a, por id. de id. id., parte dé una tierra eaf 

mino de Torrenueva, id. id. id., Carece adeÉaás  ̂de cábida.
£.191. La misma, por id. de id. id ., mitad de dos cuartas 

partes de quiñón de siete fanegas y tres celemines camino del 
Atochar, id, id. id.

£.19£. La misma, por id. de id. id., tercera pái^e de quiñón 
de tre^ fanegas; y cincD y'medio cuartillos camino ilelCristtr, id. 
Ídem id. . . ^

£.193. La íOísma,. por^ídjd^^ id., trece celemines de tierrja 
en un quiñón oamino del Óristo^ íd. id. id. J

£.194. La niisma,.porJd. deidi id., mitad de una haza calefr 
en el carril de la Leguft» id. id. id|, carece además de cabida. ¡ 

£.195. La misma, por id. de iá¿ád.|khnsl@üüa^^ dje
^guardieáteíeniums casas,Ud. id.íid., carece además5de sitio, f 

£.19fe. La n^isma, pár id. de icJiid4 'ÍMtza de dos fanegas ep 
la vega dé Javáléh, id.iiílEM.  ̂ ;

£.197. La ndlsma, pbr id. de id. id., mitad de una viña de 
41000 vides camino delMembrilla, id. id. id.

-̂̂ £.198 La misma, .por id.jdeJd. id., mitad de una tierra de 
ícqatrd fanegas céminoireftl de Santa Cruz, id.ád. id. 1

£.199 La misma, por id. de Id. id., mitad de una viña de 
700 vides caminolielluidérá, id .ld . id.

£.£00. La misma, por id. de i,d- id., mitad de una haza de M 
fanegas camino del Pozo de la Serna, id. id. id.

£.£01. La misma, por id. de id. id., mitad de una haza de 
seis fanegas camino-de Infantes, 4d.-idí4dv - ;

£.£0£. La m ism a ,,pbr id.odie|id. id., initad de un quiñop 
de££ celemines camino de<Ruide^a, id. id. id. |

£.£03. La misma,' por id;4é^id. id., un quiñón de 15 celemí 
nes camino del Qrieto,“idi-id. 4d. ^

£.£04.;
Casa "Bltincia

£.£05. La miknia, por id. d¿ id. id., mitad de una viña 
de 4.567 vides caniino del ?ozo de la Serna, id id id. ,, ;

£.£06. La misma, por id. de id. id., viña de £.1£6 vides ca
mino de Infantes, id. id. id.

£.£07. La misma,,por id. de. id. id., 3.130 vides y 15 Olivas 
en la Ginesa, id. id. id. ■

£.£08. La misma, por id. de id. id., viña de 800 vides casa 
del Ceporrero, id. id, id. j  ̂  ̂ .

£.£09. La misma, por id .de id. id., olivar de 30 olivas en 
Cuba, id. de id. id.

£.£49* La miéma, ípor id. deád^ id., viña de £1,000 y i^s^am i- 
no de la Casa de los OÍérigps, id. id. id. ^  ^

£.£il. La misma, poríid. de id. id., ocho celemines y medio 
de tierra en un quiñón, camino del Pocico, id. id. id.

£,£1£. La misíñá, por id. de id. íd;, üi[i quiñón de 18 cuarti
llos camino del Gristo, id. de id. id. - , .

£.£13. La misma, por id. de idi id,, parte en un plantío, id. 
ídem id., carece además de .cabida y sitio.

k£14. La misma, por id. de id. id.,-una tierra de 14f .fanegas 
camino de Ruidera, id. id. id. «

£.£13. Pedro Muñoz de la Espada, por id. de ‘Sus padresiy 
abuela Gumersinda Sánchez Vasco, parte de era en las de Joéé 
de la Fuente, id. id. id., carece además de cabida. : \

£.£16. Antonio Morales, por id., en usufructo de su hermana 
María Vicenta, parte de casa calle de Juan Merlo, id; id. id.

^£17. Juan Morales, por id. de su hermiana. María Vicenta, 
tercera parte de unas partes de casa calle de Juan Merlo, idein 
Idem id.

£.£18. Antonia Morales, por id. dé su hermana María Vi
centa, tercera :parie de unas partes de. casa calle de Juan Merlo, 
Ídem id. id. . ;

£.£19. Vicenta Morales, por id. de su hermanaíMaría;Vicen
ta, tercera parte de unas partes de cas,a calle• de]Juan. Merlo ' 
Ídem id. id.

£.££0. Agustín Morales, por id. de su hermana María Vi
centa, parte de casa calle de Juan Merlo, id. id., id.

£.££1. Antonia María Merlo, por id. de su abuelo Antonio 
Merlo, una casa calle de Castellanos, id. id. id.

£.£££. La misma, por id. de id. id., una huerta de tres fa
negas y 15 cuartillos Molinp del Palomar, id. id. id.

£.££3. La misma, por id. de id. id., una tierra de dos fanegas 
y media y dos cuartiHos, carril de la Media Legua, id.'id. id.

£.££4. La misma, por id. de id. id., una huerta en el Peral, 
Ídem id. id., carece además de cabida.

£.££5. La misma, por id. de id. id., una tierra de tres fané-
gas y tres celemines camino de Andalucía, id. id. id.

£.££6. La misma, por id. de id. id., una tierra de dos fanegas
y tres celemines camino de Andalucía^ id. id. id.

£.££7. La misma, por id. de id. id., un qiiiñoE da seis fane- J 
gas y un celemín camino de MembrUla,4d. id. id.

£.££8. La misma, por id. de id. id.,.̂  im quiñón de cinco fa
negas y siete celemines camino del\ Gristo, id. id. id.

£.££9. La misma, por; id. de id. id., un quiñón rde siete fane
gas y ocho celemines al eantino de las Canteras, id. id. id.

£.£30. La misma, por id. de id. id., ún quiñón ;de cuatro fa
negas y cuatro celemines y medio camino de Torrenueva, idem 
Ídem id.

£.£31. La misma, por id. de id. id., un quiñón de 33 celemi
nes camino del Pocico, id. id. id.

£.£3£. La misma, por id. de id. id., un quiñón-de dos fanegas 
detrás del cerro de San Cristóbal, id. id. id.

£.£33. La misma, por id. de id. id., un quiñón de 10 celemi
nes camino de la Torre, id. id* id.̂

£.£34. La misma, por id. de id. id., un quiñón de 11 celemi
nes camino de los Llanos, id. id. id.

£.£35. La misma, por id. de id. id., un quiñón de ocho ce
lemines camino del Atochar, id. id. id.

£.£36. La misma, por id. de id. id., haza de £0 fanegas cami
no del Moral, id. id. id.

£.£45. 
mino deL^fierro de 

£.£#■.'■ a misi 
i  I frenteraliérru Ta; 

d a . l t  „ £M 7..fL afeisí 
id.

£.£37. La misma, por id. de íd̂  id., calar de ocho fanegas al
carril de la Casa de Torres, id. id. id.
V ££38. La;misma, por idi de iid. id.,-un. tajón de doe fanegas
que le divide la cañada del Peral, id. id. id.

£.£39. Lá misma, por id. de id. id., un calar de tres y me
dia fanegas en ia casa de los Frailes, id. id. id.- 
, £.£40. La misma, por id. de id. id,, haza de 11 y media fane
gas al canainb Blanquillo, id. id. id. \  ^
t  £ £ iÍ .  La misma, por id. de id., ,haza de 11 fánegas en las 
Fontanülas, id. id. id. ■ :

£.£4£. La misma, poi\ id. de id. id., haza de 10 fanegas detrás 
de la casa de Santa María, id. id* id*.

£.£43. La misma, por id. de id. id., haza de £1 fanegas lla
mada la viña de Financia detrás dé la casa de Santa María, id. 
idem id.

£.£44. La misma, por id. de id. id., calar de tres fanegas al 
-.-camipo de Jqf^tjss, id. id̂̂^̂̂^

por id. de i í  id ||haza de 10 fanegas ca
seica, id. id. id. • !

 ̂^4(|. depdí haza de seis fanegas 
, n ^ ,  ií^ id .® .

. p& id . J e  iÉUd.^dna era de £.041 tapias 
en las de la Magdalena, id. id. id.

££48: La mismai" por id: de idvdd:, era de 900 tapia® en las 
de la Magdalena, id. id. id.

£.£49. La misma, por id. de id. id., una viña de 5.000 vides 
camino dé Ruidera, id. Id. iî ^

£.£50. La misma, por id. de id. id., viña de 1.3£4 vides lla
mada la Patona, eamino^deíRuidera, id.4d. id*.?

£.£51. La misma, por id. de id: id., una Viña de £.01£ vides , 
:caminprdc4nfantesvlAid.A^ uu  VÍ ; t

£.£5£. La misma, por id. de id., una Viña de £.500 vides ca-
délt)rM o, id. id. i^^  ̂  ̂   ^

£.^3u r La pisma,; por id. de id. id^mpar viña de 1.000 vides 
_ysei£oíiyas Layader¿ idv id.

* ££5|. La misma,] por íE  deTd. íd ., una viña de £.730 vides 
en la cañada Zápatéra,.id. .id..id, , . '

£,£55. Lavmisma, por. id., dé. id*, id-> un.a ^viña de 8.000 vides 
y 8£ olivaseaMno de la.aasa. dé,lPS*FyaUes, idv̂  id,

£.£56. Lamismai por id.. de,i4 id-, una viña de 5,000 vides 
camino de via ;casaí dé Ipjs. Frailes, jd, Id. id.

£.£57. La:mismái por id, déld.:id*i una viña de 3.000 vides 
y £1 olivas ájamimb de, ManzanarejSi id. id. id.

£.£.58. La riMsma, por id. de id., id*, una^viñade 1.054 vides 
y 500 olivas c€arrrii?lColQrado, hd.4d.Jd.. .

£.£59. Lamismai por id., de id., una viña de £ J40 vides casa
del Ceporrero^ddwíid, id% ...................  l ¡

£,£60. Lamâ isBliá» por id. de id. id., una viña de £.300tyides 
carril.de la?Hoya,iá.„ id*, id. . .

.£.£61. La naisnáá: por id. de id. id., una viña^ de 3*000 vides 
camino de los Llanos, id*,id. id. . . . ;

££6£. La misma porid*. de id ., una viña de i.9£4 vides ca
mino de AlmagrQriíLid.id.

££63. ^Lar:miam^„por id, deid*, una yiña, de 3.000 vides ca
mino Corcovo,cid-lid. id . , . . . -

£.£64, Lai^isiÉUí por id., de idi, uu  olivar de 49 olivas detrás 
aJéllJíiibÍ(hzádeoea .̂ñhrande, id de id, íd. .

£.£65. La.misma, id dé.id..id., un olivar de 185 olivas casa
de Tarasec^idí^dalád. i d ,  .......    ^

£.£66. La m ism a^,por. id*, dé:id..id., HA pUyar dé 57; olivas 
carril del Chozo Moreno, id . 4é íd^ i d , ,. , . .  r  < . *

£.£67. La misma, por id. dedd*. id*, uAoUy|tT-d0 í50 -olivas 
detrás de la ermita de San Cristóbal, id. id. id: < •

£.£68. Isabel Pozo, por id. en usufructo de su marido Eu
logio Patón Sacristán, una viña de £.950 vides camino de Mem- 
brilla, id. id. id.

£.£69. La misma, por id. de id. id., una viña de £.£40 vides, 
sitio de Medina, id. id. id. .. ^

£.£70. L a misma, por id. de id. id*» una y iña de 81£ vides, 
camino del Aífeoehar id. id. id., '

£.£71. La misma, por id. de id. id., una viña de £.0£0 vides, 
camino de Infantes, id. id. id.

£.£7£. La misma, por id. de id., id., una c íto  calleídéM  Tor
recilla, id. id. id. , . ,.  . ....  . . .  :

£.773. La misma, por id. de id. id., unas partes de casa calle 
Guruchágá, id. id. id. ^
, £.£74. La misma, por id. de id. id., una parte de qasa calle 

de San Antonio, id. id. id. ;
£.£75. Rosa Perez Chicharro Ruiz Bailón, por id. de su ma

dre de un calar de cuatro fanegas y cuatro celemines camino 
del molino de Vasco, id. id. id.

£.£76. Bernabea Perez Chicharro Ruiz Bailón, por id. de su 
madre, cuarta parte de tierra de una fanega en los Huecos del 
Trevolar,'id. id. id.

£.£77. Andrés Perez Chicharro Ruiz Bailón, por id. de su 
madre, m itadJe uimUierra de cuatro fanegas y cuatro celemines 
camino del molino de Vasco, id. id. id. /

£.£78. Vicénte Perez Chicharro Ruiz Bailón, por id. dé su 
mádre, mitad de un quiñón de £0 y media fanegas camino de , 
Membrilla, id. id. id.

£,£79, Rafael Perez Chicharró Ruiz Bailón, por id. de su 
niádre, sétima parte de una parte de cueva en una casa calle An
cha, id. id. id.

£.£80. Juana Perez Chicharró Ruiz Bailón, por id; de su ma
dre, sétima parte de una parte de casa calle Ancha, id. ;̂id, id.

£.£81. Consolación Sánchez dé las Rubias, por id. de su 
abuela Ana María Carrasco, una viña de 3.Ó00 vides carril de 
los Ladrones, id. id. id. .

£.£8£. La misma, por id. de id. id., una viña de 4.100 vides 
en la Noria del Rojo, id. id. id.

£.£83.; La misma, por id. de id. id., un qm de 14 cele
mines, tres cuartillos, en la Cañada dé Máteo, id. id id.

£.£84. La misma, por id. de id. id^ una parte de casa calle de 
Trian a, id, id. id.

£.£85. Casimiro Sánchez Mateos, por id. de su padre, una 
huerta camino de Cástilnuevo,. id. id. id., carece además de 
cabida.

,£,£86. La misma, por id.̂  de id. id., parte de casa calle de la 
Cárcel, id. id. id.

£.£87. Antonio Sánchez Mateos, por id de su padre, parte 
de casaicállededa-DArcel, id. id. id .

£.£88. Leandra Sánchez Mateos, por id. de su padre, una 
parte de casa calle de la Cárcel, id. id. id.

£,£89. María Sánchez Mateos, por id. dé su padre, parte de 
casa calle deda Cárcel, id. id. id.

£.£90. Teresa Sánchez Mateos, por id. de su padre, parte de 
casacalle de la Cárcel, id.id id.

£.£94. Josefa Sánchez Mateos, por id. de su padre, parte"de 
casa calle de la Cárcel, id. id. id*

,£.£9£. Juan José Santa María, por adjudicación judicial de 
los bienes de una capellanía, un quiñón de una fanega camino 
del Cristo, id. id. id.

£.£93. El mismo por id. de id. id. un olivar de 49 olivas en
la Solana del Cerro de los Horneros, id. id. id.

£.£94. El mismo por íd. de id. id. haza de dos y media fane
gas en el Vado de la Manzanara, id. id. id.

£.£95. Juana Sánchez Ballesteros, por herencia de su madre»



GACETA DE MADRID.—NÜM. 360. 26 DICIEMBRE DE 18*71. i o n

de una tierra de tres fanegas cuatro celemines, en el
P o - de los Sacristanes, id. idMd.

;Í96. Micaela. Sánchez González por id. de su madre un
n-ñon de cinco fanegas en la Quintería del Villar, id. id. id.
\S97. María Josefa Illfescas y Gallego por id, de su madre
¿arta parte de casa calle Real, id. id. id.
%.̂ 98. La misma por id. de id. id. mitad de una parte de 

jasa calle d'el Canónigo, id. id. id.
S.^99. La misma por id. de id. id. parte de casa  ̂ calle de In 

Torrecilla, id. id. id. ^  '
2.300. La misma, por id. dé id. id., mitad dé iina viña de 

2.600 vides camino de Almagro, id. id. id..  ̂  ̂  ̂ .
2.30Í. La misma, por id. dé id. id., una vifírde 1.190 yideis 

camino de Ruiderá, id. id. id. ' '
2.302. La mismas por id. de id. id., cuarta parte de vfña de 

3.303 vides sieté oH^ del Ramal, id. id. id.
2.303. Lá misma, por id. de id. id., huarta parte de yiñh de 

2.064 vides toda ella camino de Daimielyid. id. id. '
2.304. La misma, por id. dé id. id., ún quiñón dé Seis celé^ 

mines enda Veguilla Baja, id; idíf id ;' " ̂ J :
2.303. La misma, por id. de id. id., un quiñón de séis fañé- 

gas tres celemines en el poẑ o de Marcos Arias, id. id. îd.
2.300. La misma, por id. de id. id., un quiñón de'20 celéini" 

nes camino de Membriila; id. id." id. ’;
2.307. La misma, por id. dé id. id., cuarta parte de házst de 

13 celemines én la Vega de Abajo, id. de id. id. ‘
2.308.. La misma por^id. de id. id. cuarta parte de 13 fane

gas dé tiérra^nla^Aguzadera, id. id. id.; ,
2.309.;‘ Lamisma por id. de idt id. cuarta parte;delres fane

gas de íierrá en la Cruz de la'Bérengena, id. id. id ./ , ' . .
2.310. La mismapor id. de id. id. haza dé Mjsfánegaá dos 

celemines en la Fuente del Indio, id. id/id. ’ ' ' *
2.311. Lá misma po|* id. de id. id. haza de tfés fanegas,en la 

Fuente del Indio, id. id. id. . >
2.312. La misma por id. de id. id. cuarta párte de ház^ de 20 

fanegas, cinco celemines y tres y medio cuartillos en la  ÍJáldér 
re ra , id. id. id. .

2.213. La misma por id. de id. id. haza de 34 y medio ce
lemines á espaldas de la casa de Juan RhiZ; id. id. id.

2.314. La misma por id. de id. id. cuarta parte de*haza de 2B 
fanégas tres éelemines Humbría de ArgánlhsilW; id. id. id.

2.313.  ̂ Lá misma por id/de id. id. cuarta piarte de lá casa de 
Juan Ruiz y mitad de una haza de oého y  media fanegas, id. 
Ídem id. carecé además de sitio.

2.316. La misma por id. de id. id. crfártá parte de casa quin
tería en Sierra Prieta, id. id. id. ' '

2.317. La misma, por id. de id; id , üná haza con Juan Ga
llego de ocho y media fanegas llamada los cerrillos de Sierra 
•Prieta, id. id. id.

2.318. La misma, por id; de id. id ./un  quiñón de tres y me
dia fanegas casa dé Sierra Prietá/idVid. id.. ' . .

2.319. La misma, por id: dé idv id., haza dé tres fanegas llaf 
m aia de los^Cerriííoééasa det)astellanos, id. id. id;

2.320. Lá misráa,‘porid. de id. id., cuarta parte de haza‘dé 
15 fanegas llamada ̂ de los Magarzales^en Aberturas, id. id.’id.

2 321. '  ̂La mísmii, por id. dé id. id., cuárta parte de haza de 
10 fanegas toda en ios paredazos del Raníál, id. id. id.

2.322: La iñisma, por id. de id. id., cuarta parte de haza de 
23 fanegas al camino-dél Blanquillo, id. id; id:'

2.323. La misma, por id. de id. id., cuarta parte h e  haza de 
75 fanegas, cinco celemines camino del Blanquillo, id. id..id; ■

2.324. La misma, por id. de id. id., cuarta parté hé haza á Is'̂  
derecha del camino de Blanquillo, id. id. id.; cáréce tainhieñ '^é 
cabida . '  ̂ ‘ ‘ '

2 325 La misma; por idV dé‘'i^^i®, euarta^'pa;

llami 
co, id. id. id.

2.327. La misma, por id. de id. id., cuartá parte* de 36 fane
gas en haza que fué de mayor cabida en la Nava Incosa, id. de 
Ídem. ./

2.328. La misma, por id. dé id. id.,, cuarta parte dé viña de 
2.751 vides carril del Burrueco, id. idl "

2.329. La misma, por id. de id. id., parte de casa quinteríá 
llamada de Casa Bianna, id. id. id.

Váidepeñas 30 de Noviembre de 1863.**Éi Registrádor^^d 
Propiédaa, Bernardo Hernández y Vallejo.

Registro de la propiedad d é  Bacerreá,
DISTRITO DE NÉIRA DE FÚSA..

Fají mcíQ de las inspripcioms/^jdef^ m lla^ en los
lihms anMcjUOs delregisjírode.[este partiik}
Manuel Goinez, de Barrállá; á D. Antonio Peña, de id. Ventar 

de parte de la cortiña de Sestéio. Fáltá de término,
D. José Valentín Arrojo, vecino de Becerrea , á su hermana 

Doña Manuelá Arrojo, veciña dé Oruául. Cesión de tres fanegas 
centeno de renta.cobraderas en la casa do Lagar de Constantin. 
Carece de: expresión de inmuebles.

Angel Rodríguez, vecino de Vilarello, á Ramón de Arriba, 
su vécino. Venta de lá cortiña d.a Coba: Carece dé linderos.

José Férnañdez, vecino de Teijeira. Mandamiento de embar
go que comprende la cortiña de.la Puerta y otras varias*, fíñcas. 
Falta de linderósi '  ̂ /

Pedro Gastedó, vécino de Constantin. Mandamiento de em~ 
bargé que cpmpi-ende el ieiro. de Folgueiras y otras varias fin
cas. Cáiecehe confines.

Juan López, vecino de Lejo, á sn hermano Manuel López. 
Venta del terfeno do Coidiñeiró; Carece dé álgunos confines,:

D. Benito Blanes, vecino de Teijeira, á Martin Perez, VecinV 
de Ferreiros.'Véiíta de ocho fanegas cerlteno de renta que pdK 
gan Pedro y Luis Néira, de Ferreirós. Falta de inmuebles;

D. Antonio Benito'Blanes, de Teijeira, á Pedro y Luis Nu- 
ñez, de FeTréiros; Foro‘desuna casa y porción de fincas, sitas, 
en Ferreirós, según las poseían por arriendo ios Nüñez. Falta 
de expresión de inmuebles. - . ' • '

Ángel Fernandez, vecino déÍEeguengo, á su hermano Pedro 
Fernandez. Venta de la casa llamada de Rivas. Carece de con
fines. ' ■ ‘ ‘ ‘ ' , ' , '

Domingo Fernamdez, vecino dé^Rlbsubil, á D. José Nañéz, 
vecino de:Mátela. Venta de’agua deFpíj^ohas Chozas. Falta he^ 
discretación:. ' ' ;

D: Antéñio Benito y D. Ramón Beríitó'’B]anes, de Lügé; a 
Juan Martínez, vecino de Madrid. Venta de ocho fanegas y me 
dia de centeno y cuatro capones que los compradores pagaban. 
Carece de inmuebles.

Rosa Fernandez, vecina de Arrojo, á su hija Josefa Fernan
dez. Mejora de tercio y quinto que comprende una bodega. Falta
de confines.

Pedro Fernandez, D; Tomás Neira y Félix González; veci
nos de Póusada, á su vecino Pedro Arias. Venta de un terreno 
de cortiña llamado Cortiña de Pedra-boa y otros. Cárece de con
fines.

D. Gregorio Valdés, de Constantin, Angel López y Patricio 
de Lajes, á María Josefa López, de 'Constántin. Venta de legí
timas. Falta de inmuebles.

José López, de San Salvador de Francos, á Domingo Rodrí
guez, de id. Foro de ün terreno con castaños en Campa de Ar
rojo. Carece de completa discretacion.

Isidoro Rodríguez y su mujer, vecinos de Bal, á su hijo José 
y Domingo Fernández Rivádeneira, dé Póusada, á su hija María. 
Mejora y dotación. Falta dé inmuebles.

Manuela María Fernandez, veciña de Oonstantin, á D. Gre
gorio Valdés, de Becerreá,, Venta de la riiitad' del monto Ri- 
gueiro Negro. Carece de término.

Francisco Rodriguez,, vecino dê , Pol, á Francisco Quiroga, 
vecino de Piñeira. Fotp de una casá y  porción de fincas. Falta 
de linderos y térmmbs."

José Vilela, vecino de Piñeira, á su vecino Francisco Fer
nandez. Venta de un terreno en fondera de Gestido. Carece de 
calidad y término. /

Juan Válcárce, vecino de Piñeira, á Francisco Fernandez, 
de id. Venta de un terreno á huerta. Falta de nombre y tér
mino.

Ramón Perez,.vécino de MazaÛ ^̂  su vécino Manuel del 
Seijo. Foro dé uña cáséta y otros bienes. Carecé de álgunos lin? 
¿eros y de discretacion de los montes.

Ramón Pérez, dé Recesende, á Tomas Perez , de Sobrado. 
Venta del barbecho Moin de Outeiró. Carece de especificación 
de términos.

Jacobó Fernandez^, vecino de Papin, á D. Francisco de Piu 
y suyernó, de lá casa, de Fontenova.. Venta del barbecho Moin 
de Outeiro. Caréce dé éspecificaciqn dq tórniino

Domingo der Rió y Juan Oárhálio , dé'Gundian, á sus hij os 
Francisco y Josefa.. Mejor a y dotación. Qarece de inmuebles.

p, JoséRregório Pardo, vecino de Farege, á D. eleménte 
Alvárez/dé lóS Vales. Venta dé fátíegá. y media de centeno y 
trigo que el AlVarez pagaba ál^Pardo^-F^aíta  ̂d

Ramón Peréz, de Mázaillé, á Juan Pardo, dé G'uiníarey. Venta 
dé 20 tegos de centenq. dé renta que paga Manuel do 3eijó, de 
Mazaille. Carece de iñmuébles. /  ,

D, José María bédroñ, dé Gbnstántín, á Doña Inés Rosón, de 
Vilar. Venta,dé-un terreno llamado de Fabeiro. Falta de término.

Josefa* Rédrigúéz y ótrós, de Mateía,‘'á Manuel Fernandez, 
de Bustd. Vénta dé la renta de tres ferrados; dé centeno que 
paga .Man uéí López, de Lídoiro.'Carece de inmuebles.

Jtian Estéire, de Vilartelin, á Manuel Férnández y José Nu- 
ñez, dé Bál. Venta de cuatro fanegas de centeno de renta que 
paga Ramón del Rio, de Lejo, por un molino. Falta de discré- 
tacion.

Cayetano González, dé P uen^ de*̂ Jííéira, á José Fresnedo, de 
la Laguá. Apartamiento de legftimas’qítíé eómpi*e un terreno 
llamado Veiga Pisada. Carece de término.

Pedro Forneas y' Dofnlñgó Gonzaléz, de Mátelá; á* siié hijos 
María Jósefa Forneasy Dom^gq^Gónzalez. Dotación y, mqjora 
d é  tércío y quinto.. Falta de inmuebles;

. Jacóho Ferríániiéz Argadeló, vécino dePáptn, á D. Juan 
Cálderoñ de la Péñiá.̂ "V̂  ̂ dé uña fanega dé centeno de renta 
qñe paga AntoniOrGarcía, de Penarrubia. Falta.de inmuebles. // 

i Francisco pil¿ de Espiné á J^áro  Paz, :da Arisaren, Vénfadé 
uñ ié^adóeñ Pacdós/Cárécedé ñomhre. ^

Miguel RíVas, dé Poüsadá, á José Fernández Mansa, de San 
Estéban. Foro de una tierra denominada la Veiga. Falta dAtér- 
mino y calidad. '

Antonio Sánchez, vecino de Receséñde, á Angel López, ve
cino de Sobrado. Venta de un retazo de monte llañaadó de Vá- 
lin. Falta de confines.

D. Francisco Neira y ,su mujer, vecinos de San Martin, á 
!D* ManuérÁlfOnso, déiá^^arrdquiá'^dé/San Ĵ ^̂  d^P^na. Venta 
dé una. casa, un huertóy 'n tó^ 'o r^  hp* éqnñnes.

I Pi*óilaná^López, ’̂ e á i^  jd® Satítá Ci*.úz; á D»MlmtiéPAlfbhso, 
dé m i  prado
.Flilta de linderos.,. , ’ ' ’ ';  ,

Jaéobo Fernandez, vecino de Puerite'du Neirá,>á su hermano 
y vecino" Francisco Fernandez. Venta de un terreno llamado 
Vidueira. Carece de calidad. ‘ .

D.:Vicente López, de Penarrubia, á Rosa Fernandez y Pedro 
Mendez, de Piédráfita; y estos á su vecino José Férnández, de 
Ansaren. Recobracion, de lam^^ de los montes que-corrés- 
póndéñ á Dodiingo Fernandez Gárreira, en la mitad de lós dé 
Piedraílta. Fálta de discretacion.

¡ Juan López, vecino de las casas dé* Vilarello, a  Tomás Díaz, 
dé Santomé de Lebrujo. Foro áe la casa én que hábita el Diaz. 
Falta de linderos.

D: Leandro Becerra, vecino de "Polj á Silvestre Fernandez, 
vecino de Villameijé. Venta de dos: ferrados de trigo que paga 
Juan Rodriguez, de Villameije. Falta de inmuebles.

Ramón Ródriguez; José Balsa y su mujer, vecinos de Arrojó, 
á D. Manuel García, vecino de Quíntela. Venta de cuatro ferra- 

, dos de centeno de renta, que paga Manuel Diaz. Roson, un cuarto 
de casa y una cortiña. Garece la renta de inmuébles, y los in
muebles dé confines.

Vicente Pardó, vecinó de Aranza, á Manuel Calixto, vecino 
de Villameije. Venta del Lámelo do Carballal. Falta de término.

Josefa López, vecina de ' Pol, á Vicente Pardo, de Aranza. 
Venta de un huerto y era de majar y un terreno llamado de 
Arriba, de la casa nueva. Garece de término, y algunos . lin
deros. , ■

D. José López y D. Rafael González, vecinos de Mirandá, en 
Cástróvérde, á D. Pedro López , de Villachambre. Aumento de 
precio á lá  venta del prado Nóyo. Falta descompleta especifi
c a c i ó n . ; ■

Manuel Fernandez; vecino del Puente de Gobas á José Fer
nandez, de Santandré. Recibo de legítimas que comprende va
rías flacaS/Cárecede confines.

, R a m ó n  Perez y su m ujer, vecinos dé Póusada , á Antonio 
Férnández Manso, de San Estéban. Venta dé la iitilidad de una 
casa y dos huertos. Carece de término. ^

í Tomásy Jósé García, vecinos de Quíntela, á sus vecinos Don 
Manuel García y Tomás Fernández. Venta/de un cuartó de casa. 
'Falta de nombre y algunos linderos. , \

D. Antonio Méndez y su mujer; vecinos de Gündian, á Va
lerio Fernandez , de Viliarpunteiro. Foro de un terreno donde 
hay construida una casa y otros terrenos en' Viliarpunteiro. 
Falta de algunos linderos'.

: Josefa Bermudez, vecina de Pol, á José López, su'hijo Ja
cobó,* y Jósé Prieto, de Basille, á Juaná Prieto Sánchez. Mejora 
y dotación. Carece de iniñuebles.

Tomás González, del Reguengo, á su yééihq Angel Fernañ^- 
dez. Venta del terreno Lamalonga y otros Vários; Falta dé ca
lidad.

Pedro* do Cando; vecino de Lejo, á Antonio Gallego, de Rio- 
darco. Venta de parte de la cortiña Rivado^-prado. Falta de dis- 
cretacióñ de la parte vendida.

Antonio Gallego, de Riodarco, á Francisca Gando, vecina de 
Lejo. Retrocesión de lo que contiene lá ñóta anterior. Carece 
dé discretacion. .

Francisca de Cando, vecina de Lejo, á su vecino Juan Fer
nandez. Venta de lo que contienen las dos notas anterióres 
^Falta de ídem. '

Antonio Sobrado, vecino de San Estéban, á Angel Ferna * 
dez, de San Martin de Berselos. Foro de uri terreno al sitio de 
Melfelleira. Carece de calidad.

Antonio y Felipe Mallo, vecinos de Cascállá, á Isabel Fér-

nandez Mallo, de id., y José Cal, 'vecino de Guimarey, á su so
brino Domingo. Donación y dotación. Falta de inmuebles.

Anton[a Velón, vecina de Ferreirós, á sü sobrino Manuel 
María Nuñez. Donación de todos los bienes del otorgante. Ca
rece de inmuebles.

El Juez de priméra instancia en nombré de José Silva, de 
Pol, á D. Antonio Bolaño, de Arandedo. Venta judicial de una 
casa y porción de fincas en Pol. Falta de linderos.

D. Ramón Cédron, vecino de San Estéban , á D. José Qiii- 
roga, de Póusada. Venta de parte de un terreno al sitio de En- 
trevosalados. Carece de calidad.

D. Cárlos Fernandez Pasarin , residente en Sabadelle, á su 
hermano D. Ramón Fernandez Pasarin/Foro de todos los bie
nes que tiene el otorgante. Falta de inmuebles.

Josefa Alvarez, de, Villasantan , á su vecino Pedro López 
Venta del leiro Ullarfa de Arriba. Carece de calidad y algunos 
confines.

El Juez de primera instancia en nombre de D. Antonio Fer
nandez, de Vilares, á D. Antonio López, vecino de Todon. Venta 
judicial de la parte de montes que al Fernandez corresponden 
en los términos de Vilares. Falta de discretacion.

Domingo Oarballo, vecino de Gundian, á su hermano Juan 
Carballo y  otros. Testamento que comprende varias disposicio
nes. Falta de inmuebles.

D. Ramón González y Francisco López, de Cernadas, á su 
hijos José y María. Mejora y dotación. Carece de inmuebles.

D. José González y D. José Nuñez, vecinos de Matela, á Don 
Vicente López, residente en Madrid. Venta de porción de mue
bles y además porción de fincas sitas en Matela. Falta de in 
muebles.

Doña María Bolaño, vecina de Penarrubia, á D. Vicente Ló
pez, de id. Venta de parte de la chousa da Veiga. Falta de es
pecificación de linderos.

El Juez de primera instancia,en nombre de D. Antonio Fer
nandez, de Vilares, á Ó. Agustín Nuñez, de Cascalla. Venta ju 
dicial de varias fincas en Vilares. Carecen de calidad y algunos 
linderos.

D. José Fernandez Lombardía, vecino del Moso, á D. Isidro 
Becerra y Llamas, vecino de Pui. Venta de una casa junto á la 
en que habitá el vendedor y otros terrenos. Falta de conñaes.

José López y María Bolaño, vecinos de Penarrubia. Tfansac^ 
eion respecto á la construcción de una casa en Penarrubia. Ca
rece de especificación.

D. José Ramón González, vecino de Matela, á D. Vicente 
López, natural de Penarrubia y residente en Madrid. Venta de 
varias partidas de renta cobraderas en Mateja y otros. Falta de 
inmuebles.

D. Juan Calderón, vecino de la Pena, á D. Manuel Lombar
día, vecino de San Martin de Neira de Rey. Recobración de 45 
rpales de renta que paga D. Manuel Lopezfry 18 más que paga 
D. Luis Alvarez, vecino de la Pena. Carece de inmuebles.
; Jácobo Fernández y su mujer,,vecinos de Puente de Neira, 

á D. Juan Cálderoii, vedno de la Pena. Vénta de una porción 
de muebles de la casa en que hábitan, y ótrá pórcion de inmue
bles. Falta de termino^.

María Fernandez Chain, yecina dé San Estéban, á su so
brino José Fernandez Chain. Donáéion. Carece de inmuebles.

D. Pedro Balboa, vecino de San Juan de Arrojo, á su vecino 
Angel Carpintero. Venta de una finca junio á la casa llamada 
lá Era. Falta de calidad y término.

Francisco Mendez, vecino de la Recomba, á D. Agustín N u
ñ ez ,de  Cascallá. Venta de parte de prado llamado Recomba. 
Garece de confines. ,
, Francisco Caldeiro, vecino de Pacios, á Ventura Fernan

dez, vecino de Trasliste en Lancara. Venta de cuatro fanegas y 
j ^ s  tegos con que contribuyen diferentes sujetos de Villartelin. 
/ Falta, da in mué b|e$; 

í Victorío García,, veéiño de Félrbrán, á José órareía, vecino de 
Lejo/Venta dé siete castaños con su terreno en diferentes si
tios en Lejo. Carece de linderos.

Félix Vilayova, vecino de Póusada, á Benito Fernandez, ve
cino de Piedraboa. Venta del prado llamado Piedraboa. Falta de 
linderos.

Manuel Rey y su mujer, vecinos de Sabadelle en Ghalitada, 
á;D. Manuel Férnández Busto, de id. Venta de legítimas. Falta 
de inmuebles.

Domingo Fernandez, vécino do Vilares, á D. José Telo, ve
cino de Cabanas. Venta de un huerto y era de majar y otros 
terrenos. Carece de algunos confines.

Doña María Riza Villares, vecina de Santa Cruz de Sobrado. 
Venta de 18 cuartillos en simiente de terreno llamado Agro.da 
Venta. Falta de calidad y término;

D. Francisco Vázquez , vecino del lugar de Piñeira, á José 
Fernandez Trásdoforno, vecino de Lejo. Recobracion de parte 
del prado da Raba. Carece de término y algunos linderos.

Jerónimo Nuñez, vecino dé;Pándelo ó Pereira en la Valeira, 
á María Válcárce y su hijo Jóéé Fojaca, vecinos de Espasande 
en Riotorto. Subforo de una c^sa y varias fincas en el lugar de 
Caldobal. Falta de discretacion de bienes.

B'rancisco Vieito y su mujer, vecinos de Villachambre, á su 
vecino Rodrigo Gqíizález. Venta de la parte de montes en Oaba 
y Tallo. Garece dé discretacion.

José de Castro, vecino de Valiña, á José Dorado, de San Mar
tin de Folgoso, Venta del prado Zarra dé Roque. Carece de lin
deros.

Manuel da^Gal y su mujer , vecinos de Villameije, á D. Ma
nuel Pardo, vecino de Triacastela. Venta de una fanega de cen
teno de renta que con más paga Pedro la Gal, vecino de Bal 
Falta dé inmuebles.

Máouel Alvarez, álias da Forja, vecino de Arrojo, á D. Manuel 
' Qarcía,* vecino de Qnintela. Venta de la casa en que habita y un 
/huerto éontiguo á ella. Carece de linderos.

Tomás González, vecino de Reguengo, á Andrés Perez, ve
cino de Escobio. Venta de cuatro ferrados y medio de centeno 
dé renta que paga José Gómez, de Villachambre. Falta de in
muebles.

Antonio Mourin y su madre, vecinos de Pol, á su.vecina 
. María Fontal. Venta de un terreno llamada da Groba. Carece de 
completa.,especificacion.

Juan González Capéllan, vecino de Arrojo, á su vecino Don 
Manuel Vaicarée. Venta de ferrado y medio en simiente en el 
sitio monte do Regó do Bao,

D: Manuel Rivera, vecino de la parroquia de Vilar deFor- 
nadeiros, á D. Froilan López de Neira, su vecino, y Vicente* Ca- 
loto, vecino de Santa Cruz de Sobrado. Venta del prado llamado 
Bargada; Carece de término.

i José Fernandez de Folgueiras, vecino de Villameije, á José 
Mourin, vecino de Pol. Venta de una cortiña.nóya y otra llar- 
madá Horta Nova. Falta de confines. 'í

Manuei y Francisco San Pedro, v e c i n o s  dé Espiña, á Felipe 
López, de la parroquia de Pacios. Venta delirado Zarra de Abre- 
dó. Garece de linderos y término.

Juan Garciá, vecino de ios Mazos, á Vicenta Neira, su sobri
na y vecina. Donación de to d o s  lo s  bienes del otorgante. Palta 
de inmuebles.

D. Juan María Quiroga, vecino dé la casa de Orban, á Miguel 
Vilela, de Santiago de Póusada. Foro de una casa y varias fin
cas en Basille. Falta dé inmuebiés, digo, confines.
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D. Juan Coto, vecino de San Martin de Plñeiro, á D. Pablo 
Valcarce, de Condomiña. Venta de legitimas. Falta de inmue- 
bles.

D. José Calderón, vecino de los Mazos, á Ramón Abelleiras, 
vecino de Bal. Foro desuna casa y la cortiña llamada de Abajo. 
Carece de algunos confines.

Antonio Osorio, del Areal, á D. José Correa, de Puente de 
Neira. Venta del terreno llamado Regó da Fonte. Falta de tér- 
mino.

Francisco Fernandez ViHacbá, de Puente de Iseira, a Don 
Vicente Mallo, su vecino. Venta de las cortiñas llamadas Pie- 
drafita. Carece de término. ^

José Tallón, vecino de Lages, á Diego Vilela, vecino de Pol. 
Foro de la cortiña de Rivadoiro de Abajo y de la casa Nomba- 
doiro. Falta de algunas confines.

Josefa Ramirez y otros, vecinos de Marela, á Antonio Perei- 
ra, de Condumiña. Venta de una fanega de centeno de renta que 
el comprador pagaba á los vendedores. Carece de inmuebles, 

Juan Alvarez, vecino de Lejo, á Ramón Rio, vecino del Cas
tro. Venta de una fanega de centeno de renta que paga Juan 
Fernandez, das Grobas de Lejo y el prado de Rivera. Carece de 
inmuebles la renta y de algunos confines la finca.

D. Juan María Quiroga, vecino de Orban, á D. Domingo Gó
mez, de Becerreá. Venta de 20 rs. de renta que paga Doña Josefa 
Fernandez, de la Vidueira. Falta de inmuebles.

D. Juan María Quiroga, vecino de Orban, á Dona María Diaz 
Roson, vecina de San Juan de Arrojo. Foro de ocho ferrados en 
simiente al sitio de cortiña y agro de Trabesa y otras varias 
fincas. Falta de calidad y algunos confines.

Manuel Fernandez Peñela y su hijo, vecinos de la parroquia 
de San Martin, á D. Manuel Fernandez Busto, vecino de Busto. 
Venta de la mitad de la cortiña de junto á la casa. Carece de 
linderos. . .

D. Agustin Nuñez, vecino de Cascallá, á D, Domingo Mpia 
Oomei, de Becerreá. Venta de la parte de monte  ̂correspondien
te al foro del Marqués de Alcañlces, Falta de situación y con
fines.

Pedro Fernandez, vecino de Sígirey, á Ramón del Rio, veci
no de Castro. Venta de un terreno al sitio de Outelro y otro al 
sitio das Cañotas. Carece de calidad, término y algunos confines.

Tomás López, de Santa Eulalia de Rivadeneira, á Ramón y 
Angel Rodríguez, vecinos de San Ciprian de Vilar, Recibo de 
dote que comprende sitio para construir una casa, en la fonda de 
la cortiña dei Calvario. Carece de completa especificación.

Manuel Peña y su mujer, vecinos de Pousada, á su vecino 
D. Ramón Quiroga. Venta de una fanega de centeno de renta 
llamado Fedraboa. Falta do calidad y algunos confines,

Martin Perez y su m ujer, vecinos de Ferreiros, á Juan Pé
rez vecino de Calvela^Venta de una fanega centeno de renta 
que paga Francisco Perez, de la Cálvela. Carece de inmuebles.

Ramón López y su mujer , vecinos de Aspera, á Tomás Gon. 
zalez, vecino de Sobrado. Venta de seis ferrados centeno de 
renta que pagaba el comprador y Tomás Carbailo. Falta de in
muebles.

Francisco López, vecino de Quintá de Rivadeneira, á Diego 
Diaz, residente en Carracedo de Laucara. Venta de un ferrado 
en simiente al sitio de Pedredas. Carece de calidad.

D. Antonio de la Peña, vecino de Baralla, y D. Manuel Peña, 
vecino de Constantin. Fianza que comprende el prado Lameiras, 
Falta de término.

José Ramón Nuñez, vecino de Sobrado, a Tomás Perez; ve-, 
ciño de Santa Cruz. Venta de la leira llamada Zapatelms Falta
d e  isa lS ia i. . -i,....................

Doña liaría Manuela Neira, vecina de Labandeira, en Lugo, 
& Antonio Rivera, vecino de Santa Cruz. Venta del leiro do 
Rio y otros varios. Carece de término y calidad.

José González, vecino de Sobrado, á Joan Farajua é Isidro 
Sobrado, sus vecinos. Venta de una heredad denominada Aíra 
de Tallón. Falta de linderos y calidad.

José Fernandez, vecino de Lejo, á su hijo Juan, y Antonio 
Gallego, de Riodarco, á ,su hija Rosa Gallego. Mejora y dotación. 
Carece de Inmuebles.

Tomás González, vecino del Regüengo, á Rodrigo González, 
de Viliachambre. Venta de un terreno al sitio de Castro y otro 
IJamaflo de Muleiñas. Falta de calidad.

Tomás González, vecino del Regüengo, á Rodrigo González, 
de Viliachambre. Venta de un lerreno al sitio de Centeais y 
otro debajo del Castro. Falta de calidad y algunos linderos.

Andrés Ayao, vecino de ViJartalio, á Juan Perez, vecino de 
la Cálvela. Venta de dos fanegas de centeno de renta que pagan 
los herederos de Andrés Iglesia, vecinos de Villartelin. Carece 
de inmuebles.

José Vilela, vecino de Piñeira, á su veeino Antonio García. 
Venta de un cuarto de casa y un pedazo de terreno á huerto. 
Falta de algunos confines y te m no

Manuel López, vecino de la Cal vela, á Josefa Rodríguez Arias, 
vecina de Pacios. Hipoteca al seguro de dote de un cuarto de 
casa. Carece de algunos confines,

Ramón del Rio, vecino del pueblo de Castrolejo, á Pedro 
Fernandez, vecino de Sigirey. Retrocesión de un terreno al si
tio de Outeiro y otro llamado de las Cañotas. Falta de calidad 
y algunos confines.

Antonio Vizcayo, vecino de San Eatéban, á se hijo Manuel 
Vizcayo, Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Ignacio Fernandez, Argadeio, de Camporredondo, Ramona 
y María Josefa López, vecina de Piñeira, en Castroverde. Tran
sacción respecto á legítimas. Falta de inmuebles.

José Iglesias, vecino de la Rubial, á Juan Fardo de Neira, 
de Jusá. Venta de tres tegos centeno de renta que el comprador 
pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

Antonio Fernandez, su yerno y la mujer de este, vecinos de 
Vilaree y Fajilde, Jacobo Alvarez y Doña Manuela Bermudez. 
Recibo de legítimas y venta de las mismas. Falta de inmuebles 

B. Antonio Osorio , vecino de Valderla, en la Valeira, á Don 
Ramón Diaz de Freijo, de Valin. Venta de la mitad de una casa 
y 12 fincas más. Carece de disoretacion de fincas.

Doña Luisa Ulloa Carbailo y Rivera, vecina de Arrojo, á 
Doña María Perez de Vilanova, Doña María dei Carmen, del 
mismo Arrojo, y D. Antonio Iglesias, de las Pasantes. Testa - 
mentó que comprende varias disposiciones. Falta de especifica
ción de inmuebles.

Pedro Nuñez, de Ferreiros, á su sobrina Angela da Fonte, 
de id. Donación de la mitad de todos los bienes del otorgante. 
Falta de inmuebles.

Antonio Prieto, de Arrojo, y Miguel Dono, de San Estéban, 
á sus hijos Domingo Prieto y Teresa Dono. Mejora y dotación. 
Carece de inmuebles.

Ramona y Manuel Fernandez, vecinos de la casa da Casoiro, 
á Manuel Fernandez, de Busto. Venta del dominio útil de la casa 
do Caseiro y bienes adherentes á ella. Falta de término y lin
deros.

José Ramón Nuñez, de Sobrado dé Pieato, á Antonio Ri
vera, de Santa Cruz. Venta del barbecho leiro da Cruz. Falta 
de término.

 ̂ Manuel Sánchez y su hijo, vecinos de Bal, á su vecino Don 
Cárlos Alvarez. Venta de un terreno llamado Cortiña da Porta 
y otros. Carece de calidad y algunos confines.

D. José Pardo Vivero y su mujer, vecinos de Vilanova, Do

mingo Arrojo y Doña María Carmen Capón y üllqa, de Triacas- 
tela. Transacción respecto á lo dispuesto por Doña Lúisa Ulloa, 
Carbailo y Rivera en su testamento. Falta de inmuebles.

Tomás González, vecino de ViUáchambre, á su vecino José 
González da Pena. Venta de una hjsredad llamada do Penedo, y 
otra llamada Longa. Carece de calidad*

José Nuñez, vecino de Recesende, á José Capón, vecino de 
Lebrujo. Venta de 30 castaños al sitio Souto de Val de Jestedo. 
Falta de algunos confines. ^

Domingo Perez, vecino de Escobio, á Pedro González, veci
no de Fuente délos Poyos. Apartamiento de legítimas. Carece 
de inmuebles. ,

D. José Becerra, vecino de Villabol, a José López, vecino de 
Villartelin. Venta del mayor valor de cuatro fanegas de cente
no de renta que paga Pedro Sánchez Araujo, de VillarteUn.

Agust-’a García, vecino de Aranza, á su hija María Jalón. 
Méjora de tercio y quinto. Falta de iníhuebles.

Josefa Rodríguez, de Matelá, á D. Francisco Valcarce, de la 
Condumiña. Venta de 11 tegos de centeno de rCñtá que paga 
D. Jacobo de Pin. Carece de inmuebles.

Antonio Rodríguez , vecino de Vilarello, i  Pedro Quiroga, 
vecino de Pousada. Recobracion de una casa y un huerto en 
Pousada. Falta de confines.

El Juez de primera instancia de Becerreá contra D. Manuel 
Rodríguez, de Pol. Embargo de cuatro fanegas de centeno de 
renta que pagan Francisco Rodríguez y Pedro Gonzale¿, de 
Guimarey, y de dos cortiñas. Falta de inmuebles la renta y de 
término las cortiñas.

El Juez de primera instancia de Becerreá contra Doña Ca
talina Bermudez y su hijo D. Vicente Calderón, yecinos de San 
Martin. Embargo de porción de muebles y de dos prados lla
mados da Leira y Chouso de Abrea. Falta de térmiiíó y álgunos 
confines.

Matías Rodríguez, su mujer é h ijo , vecinos de Villar , y su 
vecino José López. Permuta de tres terrenos. Carece de ca^ 
lidad.

María Antonia de la Valiña, vecina de Vilares, á D. Mañuél 
Fernandez, vecino de Busto. Venta de una caseta y varios terr  
renos en Linarea. Falta de algunos conftnqs y dé“cabida.

José Parajua, vecino de Cacabélos, á 7új¿n Fernandez, de 
las casas da Venta. Venta de un terrenp en el Agro da Lámela 
llamado do Poste. Falta de ñáíidád y Té.rnaíno.

D. Manuel Rodríguez, véciho de Pol, á Doña Josefa Sánchez, 
vecina de Todon. Cesión en pago legítimas de cuatro fane
gas de centeno de renta, cobraderas en Güimaréjf. Oárécé de in
muebles.

Doña María Pereira, vecina de San Martin de Neira de Rey, 
á José María de Quintás de Libran. Obligación con hipoteca del 
prado da Reboleira. Falta de término.

D. Manuel González, vecino de Vilar de Donis, i  D. Agnetiñ 
Nuñez, de Cascallá, Venta del prado do Agueiro. Carece de 
término.

D. José López, Cura de San Miguel de Neira de Rey, y Don 
Manuel González, de Vilár de , Donis. Permuta de dos prados 
en San Pedro por otro en San Miguel. Falta de completa especi
ficación.

D. José Gonzaléz, vecino de Madrid, y Manuel Góíiz l̂,ez, .ve
cino de Seoane de Folgoso. Permuta.de renta cobradera éñ Eo^ 
brado. Carece de inmuebles.

Teresa López y su hijo José Diaz, dé Quinta de Rivade
neira, á su vecino Benito Fernandez. Venta de fanega y media 
de centeno de renta hipotecando en el prado das Oabreiras, y 
un terreno llamado Pacios. Falta de término.

Francisco Mendez, vecino de la Recomba, á D. Agustin Nu
ñez, de Cascallá. Venta del derecho de recobrar el prado do 
Oouso. Carece de linderos.

D. Ignacio López y su mujer, vecinos de los Mazos, á D. Ma
nuel Antonio Alfonso, de Nadela. Venta dé la casa en que ha
bitan y un huerto contiguo á ella. Faítá de algunos linderos. ,

D. Fernando Villares, vecino de Santa Cruz, á Antonio FoL 
gueira, de Santa Marta. Venta de 18 castaños al de R i- 
velm  ái FevreivoB, C&veQe áe coxiñneSr

D. José Pardo Vivero, vecino de Vilanova , á. favor de Dpn 
Manuel Balboa, vecino de Arrojo. Hipoteca. aLseguro de una 
obligación del prado llamado Bello, sito en Vilanova. Carece 
de discretacion de confines.

D. Jacobo de Pin, vecino de la Condumiña, á su vecino Pe
dro Nuñez Navia. Venta de parte de una casa y porción de ter
renos. Falta de calidad de algunos terrenos y de confines otros.

El Juez de jarimera instancia de Becerreá contra los bienes 
de D. Antonio Benito Bianes, vecino de Lugo. Embargo de por
ción de rentas en Teijeira y otros pueblos. Carece de in 
muebles,

Angel y Ramón Perez , vecinos de Recesende, á su vecino 
José Pillado. Venta de un terreno con castaños en el agro do 
Couso y un castaño en la Zarra de Cisterna. Falta de calidad y 
algunos linderos.

José Espinósa y su mujer, vecinos de Constantin, á D. F ran
cisco Vázquez, vecirio de Piñeira. Venta de la utilidad de la 
casa en que habitan y otra porción de fincas. Carece de algúnos 
confines.

Angel Nuñez y Antonio Tallón, vecinos de la parroquia de 
San Salvador de Oastrillon , á Juan María Fernandez, vecino de 
Ferreiros. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

José López Nuñez, vecino de la parroquia de Castrillon, á 
Juan María Fernandez, vecino de Ferreiros. Venta (no constado 
que). Carece de inmuebles.

Doña Catalina Bermudez y su hijo D. Vicente Calderón a 
Domingo Nuñez, vecino de Matela. Venta de la cortiña de Ri- 
beiras y otras. Falta de confines.

Doña María Benita Domínguez, Doña Joaquina Pardo, Don 
José Pardo y otros, vecinos de Lugo. Partija de varias rentas 
cobraderas en Recesende. Carece de inmuebles.

Los mismos otorgantes que expresa la nota anterior. Partija 
de rentas cobraderas en Vilanova y otros puntos. Falta de in
muebles.

Manuel Arias, vecino de la Cálvela, á su vecino Francisco 
López. Aumento de precio á la venta de la pieza da Pon teña. 
Falta de calidad y término. ,

D. José Mendez, vecino de San Miguel, á D. Francisco Váz
quez, vecino de Piñeira. Hipoteca de la cortiña llamada Garra- 
cedo. Carece de término.

Doña Josefa Rodríguez, vecina de Todon, á D. Gonzalo José 
Osorio, de Aranza. Venta de cuatro fanegas centeno de renta 
que pagan Francisco R. y Tomás de Lara, vecinos de Guima
rey. Falta de inmuebles.

Juan Esteire, de V ilartelin,á su hijo D. Manuel. Donación 
del prado Meló. Carece de discretacion de término.

Cárlos González, vecino de Vilanova de la Cañada, á José 
López, vecino de Santo Tomás de Tordia. Venta de todo lo que 
al otorgante pudiese corresponder en Penarrubia. Falta de in
muebles.

Francisco Fernandez Villachá, de Puente de Neira, á su hija 
Ramona. Dotación de un cuarto junto á la casa y parte de la 
cortiña da Porta. Carece de término.

Pedro Vázquez, vecino de Vilonta, á Juan Vázquez, vecino 
de Lejo. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

D. Manuel Lombardero y su hijo, vecinos de Rio, en Fon-

sagrada, áD. Antonio Val caree/de la Condumiña. Apartamieni 
de legítimas. Carece de inmuebles.

José de Castro, vecino de Valiña, á Angel Paradela, de So
brado. Vente dé la cortiña de Abajo del camino real. Falta de 
término.

Antonio Fernandez., vecino del Casar do Caseiro, á D. José 
Ramón López, vecino de la llamada Lidoiro. Venta de legíti
mas. Falta de inmuebles.

El Juez de primera instancia de Becerreá contra Agustin 
López de Guimarey. Embargo que comprende el prado do Dou- 
ral y otros terrenos. Carece de algunos confines.

José López, vecino de Pol, á su vecino Juan Rodríguez. 
Venta del prado de Don Alvaró. Falta de término.

Pedro y Froilan Pau, vecinos fie V alina ,á  José Nuñez, de 
Carballedo. Venta del mayor valor fiel prado Carrabella, y una 
pieza de monte en el Agro do Momo, Carece de término y lin
deros. '

D. AntonioBenito Bianes, vecino fie Lugo, á Manuel G., de 
Madrid. Venta de várias rentas cobraderas en Quíntela. Falta 
de inmuebles.

José Rivas, vecino de Guimarey, á sus hermanas Juana y 
Ramona Riyas. Ventá fie una casa en Guimarey y otros terre
nos. Carece de algunos confiaés y calidad.

D. Francisco Caldeiro, vecino de Pációs , á José López Tre- 
bolle, vecino de Fuerite Abuin. Hipoteca del prado de Tojais y 
el da Valiña. Carece de especificación de término.

D. Juan María Quiroga, yecmo de Otero de Quiroga, á Doña 
María Diaz Roson. Foro dé un terreno inculto al sitio que lla
man Chouso. Falta de término y de la vecindad de la recipiente.

D. Manuel Bolaño, vecino fie Becerrea , D. Francisco Quiro
ga y Ü. José Pardo, vecinosfie Pousada. Tránsaccion respecto 
á una casa, y un huerto sitos en Pousada. Carece de confínes.

José Féí^ez, vecino de Santa Cruz, á Mafiuel Diaz, vecino de 
Lebrujo. Foro de una heredad en el agro de Púinár Noya. Falta 
fie calidad y nombre. ‘

Doña Joaquina Pardo, de Lugo, á José Nuñéz, Manuel García,
' de Fonteabuin, y á Angel López, de Toubille. Venta de varias 
partidas de repta cobraderas en Reéesende y otros puebros.. 
Carece de inmuebles.

; B érñaiáq^ Francisco López, vecinos de Aranza, á su vecino 
Manuel Cáñab. Vente otros terrenos. Care
ce do calidad y algunos confines.

Josefa Sánchez, vecina de Villarpuhtelrp, á su hijo Fran
cisco Sánchez. Donación de una caseta en Villarpunteiro y fie 
unos castaños. Falta fie confines. .

D. José Nuñez, vecino de Matcla, á D. Felipe. Casal, vecino 
de Lugó; Obligación de pagar cierta cántidad., Carece,de in
muebles. ' í ,

Juan Valcarce, vecino de Piñeira, á su vecino Francisco 
Fernández. Obligáclbn con hipoteca del terreno llamado Veiga 
do Rio. Falta de calidad y algunos linderos.

V Antonio Gárcía y su ,mujer Antonia Sánchez, vecinos de 
Teijeira, á Juan Perez., vécino fie la Cálvela. Venia dé la corti
ña de junto A la Zarra. Carece de término. ^

Felipe Pejrez,, veeino fie la Cálvela, á José Perez, vecino de 
Acebo. Dotación. Falte de inmuebles.

I J,^,|.^prhélro, vecino de Abelleira en Castroverde, á Ignacio 
" Fernandez, vecino de Pledrkfita de Camporedondo. Aparta

miento dOjJegí t̂imag. Carece de inmuebles.
Angel Rodriguei;,. yeQygLq' fie yüar ', á su sobrino- Juan Ro

dríguez. Traspasacibh y aüméhto;sde>precip, á la venta de una 
casa y varios terrenos. Falta de discretaclpn de inmuebles..

D. F*rancisco Quiroga, vecino de PoiísadaVá D̂  Ántohió dé 
la Peña, vecino de Baralla. Venta de tres ferrados de trigo que 
paga D. Tomás Neira, vecino de Pousada. Carece de inmuebles.

Pedro Cando, vecino de Lejo, á su sobrino José García. 
Donación de la heredad dos Fumares y de un barbecho en 
Freijo. Falta de término y linderos.

í J uan García, vecino do Mazo , á su sobrina y vecina Teresa 
Néira. Venta de una casa V bodega, huerta j  otros bienes. Falta 
fie discretacion de iñmuebíes.

Miguel Rivas, vecino fie Pousada, á Antonio Fernandez 
Manso, fiel de San Estéban. Vénta de dos ferrados y medio cen
teno que paga Fernando Fernandez , de San Estéban. Carece 
de inmuebles.

Manuel do Cal y su mujer, vecinos de Val, á D. Pedro Mar
tínez, de Viliachambre. Recibo de legítimas. Falta de in
muebles.

i Doña María Benita Dominguez y su hijo D. Manuel, vecinos 
de Frairia, j .  D. José Manuel Pardo, veQino de Lugo. Pérmuta 
de legítimas por renta cobradera en Recesende y otros pueblos 
de Neira de Jusá. Carece de inmuebles.

D. José Arias de la Torre, vecino de Lugo, en nombre dél 
Coronel ,D. Jacobo Pardo Pimentel, á D. José Pardo Pimentel, 
su hermano. Venta de varias partidas de renta cobraderas en 
Vilanova y otros. Falta fie inmuebles.

D. Manuel López, vecino de la casa de Ledoira, á su mujer 
Doña María Fernandez. Cesión de porcipn de fincas por via de 
alimeritos. Carece de confines. .

D. Antonio Pardo Pimentel, vecino de Madrid, con poder 
de D. Antonio Magin, vecino de Lugo, á D. José Pardo Pimen
tel, de id. Venta de 17 ferrados de centeno de renta y cuatro 
capones que paga Antonia Armada, de Recesende. Falta de 
inmuebles.

Doña Benita Diaz, Doña Joaquina Pardo y D. José Pardo 
Pimentel por sí y por sus herederos. Partija de yatriás rentas 
cobraderas en Recesende y otros pueblos. Carece dé inmuebles.

José Silva y su mujer, vecinos de P iñeira, á**D. Domingo 
Gómez, de Becerreá. Venta de dos fanegas de centeno de renta, 
que han de pagar los vendedores hipotecando el prado do Cou- 
selo. Falta de confines.

D. Pedro Neira y Francisco Fernandez, vecinos del Cerezal 
y Puente de Neira. Venta de prado dé Molino. Falta de tér- 
mino.

Pedro García, de Piñeira, á su hijo José. Mejora de tercio y 
quinto. Carece de Inmuebles.

Juan da Cal, vecino de Villarpunteiro, á Silvestre Fernan
dez, de Villameije. Venta del prado Diamarcon. Falta de lin
deros. ;

Ramón Perez, vecino de Recesende, á Antonio Rivera, ve
cino de Santa Cruz. Venta de una fanega centeno fie renta que 
paga José Perez, vecino de Santa Cruz. Carece de inmuebles.

José López, vecino de Tordea, á Pedro González, vecino de 
la casa de la Fuente de los Poyos. Venta de legítimas. Carece de 
inmuebles.

D. Donaingo Valcarce, de San Juan de Arrojo. Recibo de le
gítimas. Id. id.

Francisco Mendez, de Recomba, á Vicente Prieto, de Puente- 
deneira. Venta de una robleda y porción de monte llamado Val. 
Carece de término. .

Salvador López y su mujer, vecinos de Val, á su vecina Ja- 
viera Goyanes. Foro de una caseta y un huerto contiguo á ella. 
Falta de algunos linderos.

Josefa de la Vega y su yerno D. Pedro Fernandez Lombar- 
día, vecinos de Matela, á D, Domingo Fernandez Carrete, de Vi- 
lares. Transacción respecto á legítimas. Carece de inmtebles.

Manuel Fernandez, vecino de Arrubial, á Antonio Pardo, 
vecino de Guimarey. Venta de dos ferrados centeno de renta
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que paga Manuel Fernandez, de Guimarey. Falta de inmuebles.
Bamon Perez, vecino de Recesende, á Antonio Riverav veci« 

no de SantaQruz de Picato. Venta de tres terrenos de monteen 
diferentes sitios. Carece de término.

José Ramón Nuñez, vecino de Sobrado, á su vecino José 
González. Ventado siete tegos de centeno de renta que el com
prador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles. '

Antonio Fernandez, vecino de Quinta, á Pedro y Tomás 
Diaz, vecinos de Lages. Cesión de tres terrenos en pago de le
gítimas. Carece de confines.

D. Leandro Becerra, vecino de Pol , á sus vecinos Manuel 
Fontal, Gabriel R., Gregorio Fernandez y Diego Vilela. Foro de 
porción de terrenos. Falta de calidad y algunos linderos.

D. José Ramón González, vecino de Matela, á Pedro Paz y 
su hijo, vecinos de Ansareo. Recobracion al prado do Troque. 
Carece de linderos.

D. José González, vecino de Santia.go de Miranda, á Ramón 
Gómez, vecino de Villachambre. Venta'de una pieza de terreno 
inculto. Carece de linderos,

D. José González, vecino de Santiago de Miranda, á Ramón 
Gómez, vecino de Villachambre. Venta de una pieza de terre
no inculto. Falta de nombre y término. :

D. José de la Fuente, vecino de Lebrin en Lancara, a Don 
Francisco de la Fuente, Escribano de número en Beeerreá, y 
dueño de la casa dos Carris en Sobrado. Recibo de Íégítimas. 
Carece de inmuebles. '

María López, vecina de la Condumiña, a  su hijo Jacobo 
Fernandez. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Manuela de Gándara, vecina de Pacios, a su hijo Antonio 
Otero. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Domingo Vilela *,.vecino de Éscobio , á Miguel R.., vecino de 
Arrojo. Venta.de un terreno al sitio de Fabeiro y otros varios. 
Falta de calidad y algunos linderos. -

D. Tomás Santin y su mujer, vecinos de Nantin, á Doña Ma
nuela Saiitin, vecina de Busto. Venta de las chousas llamadas 
de Abajo y otros terrenos. Carece de discretacion y algunos 
con fi nés.

Ramón Tídlon, vecino de Francos’*,á I ’omás de Prados y su 
mujer, de id. Recibo de legítimas. Oar̂ ecc de inmuebles. /

Juan Vieiro y su mujer, vecino¿de la Cálvela, y José Cal- 
deiro, vecino de Villartelin. Recibo de legitiinas que coniprénde 
la cortiña de Carballos de agua y otras fincas, Falta de algunos 
confiñes* . \

Juan Vieiro y su mujer, vecinas de Cal vela, á su, vecino 
Manuel López. Venta de una tiéí?ra én el agro de Villamadeiro. 
Carece de calidad. ,

Manuel Fernandez, vecino de Cobas, á su hermana Angela 
Fernandez. Dotación de varios ;;terrenos. Falta de linderos.

Ramón Perez, vecino de.Mazaille, á José Paradela, de Fol- 
goso. Venta de mitad del pra4o de Bragada. Carece de término.

Rosa do Pació, vecina-de Vilar de Francos, á su vecino José 
López. Venta de un |errenp,junto á la casa del comprador. Ca  ̂
rece de calidad y algunos,linderos.

p. Juan López Regó, vecino de Lama, y D. Ricardo éolaño 
vecino, de Quintá de Gancelada. Permuta de 48 rs. de renta que 
paga D. José Pardo, de Fareje, por otros 48 rs. de renta que 
paga D. Antoñió Valin, de Constantin. Falta de inmuebles.

Francisco. M Prieto, vecinos.^d de
Neira. Permuta de dos terrenos. Carece dé calidad. ,

José Viíeia, vecino de Piñeira, á su vecino Antonio Fernan
dez. Venta del barbecho de Gestido y otro llamado de Valin. 
Falta de término. , ' \  ̂ ^

Francisco Mendez, yecino de Recomba, ,á Me-nupL. Fernan
dez Ribqiro, de Puente de, Kelra. Venta 4©
miente 4ébórtiña^|in'i.lá;dP
confines. •, ", V '

José Ramón Nuñez, vecino ^obrado, aVsü vecino Froilan 
Galoto. Venta de un leiro en el agrn de Eirílan. Carece de . tér
mino y calidad.

Pedro do Garido, vecino de Lejo, á su yecino Juan Fernán^ 
dez. Venta del terreno que ocupa un hórrio. Falta ¡de nombre.

Pedro Suazo y Pedro Mendez, vecino de Piedrafíta de Gam- 
poredondo, á su vecino Ramón Fernándéz. Foro dé dos terrénos. 
Falta de calidad.

Juan E^teire, vecino de Villartelin. Obligación; con hipotecá. 
Falta de expresión de terreno.

Juan Fernandez, yecino de L8jo, á su vecino Ramón Síorei- 
ra. Venta del terreno que ocupa un hórrio. Cárecé de nombre.

José de Castro, vecino de Pacios , á sá vecino Manuel Gon
zález. Venta de un barbecho en Cavada Bella. Falta de, algunos 
linderos,

Ramón Perez,.mayor* y otro Ramón Peréz, menor, vecinos 
de Mazaille. Partija que comprende porción de fincas. Carece de 
confines.  ̂ x -

Ramón Perez, mayor, vecino de Mazaille, á D. Manuel Bo- 
laño, vecino de Becerrea. Donación de todo lo que al otorgante 
podía corresponder en Mazaille. Falta; de inmuebles.

Francisco Feriiandez da Penela, vecino de Alvaredo, á su so
brino Manuel Fernandez, yecino de Vilares. Recibo de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Vicente Caloto y su hijo Tomás, y Frpilán Caloto, vecinos de 
Santa Cruz de Sobrado, Vicente López "de Neira y su mujer, ve
cinos de San Pedro de Farnadeiros. Donación y mejora de ter
cio y quinto que comprende algunos terrenos. Falta de algunos 
confines á los terrenos. ,

Pedro Nuñez Navia, vecino de Condumiña, a José de Pui, su 
vecino. Venta de la cocina de la casa, dos cuadras, medio ferra
do de huerto y medio ferrado de cortiña. Carece de lind-eros.

. Rosa López García, vecina de Quíntela, á su hijo José Gar
cía. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Doña María Luisa Fuente y Clavería, residente en Santiago* 
á Angel Lopéz de, Santa Cruz, de Sobrado de Picato. Venta del 
prado da Bragada. Carece de término. .

Ana Fernandez y su hijo Francisco López* vecinos de Pa
cios, á Pedro López y su mujer, vecinos de Vilartelin. Venta 
de una heredad en el agro de Carraco va. Falta de calidad y al
gunos confines, v -

p. Tomás Neira, vecino 4e Pousada* á D. Antonio López, 
vecino de Santandré. Venta de-dos porciones de tierra llamadas 
Garreira y de la Piedra. Carece de calidad y algunos confines.

Rosa Resco, vecina de Basáílov?á su vecino D. José Vázquez. 
Venta de parte de la cortiña que láVendedora tiene junto á su 
casa. Falta de especificación de confines

José y Pedro Villares, vecinos de Villartelin, á favor de An
tonia Villares. Dotación que comprende el prado do Soutin. Ca
rece de confines.

D. Jacobo de Pui, vecino de laCondumina, á su hijo D. Ma
nuel de PuL Venta de la leira do Rollo y el leiro do Rivadon. 
Falta de calidad y especificación de confines.

Juan Valcárcel, vecino de Piñeira, á sus vecinos Bernarda 
Arias y su marido Miguel Martínez. Venta de una pieza de la
bradío denominada Saigueiros y otra de monte llamada de la 
Pena. Carece de algunos confines.

Tomás Oarballo, vecino de Sobrado, á su hijo José Carballo. 
Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Francisco Mendez, vecino de la .Recomba, y Francisco Pa
rajes, vecino de Fontes, á D. Agustin Nuñez, de Cascallá. Venta 
de un terreno inculto en el prado Couso de la Recomba en San

Miguel y una leira titulada Val de Abelleira, en Fontes. Falta 
de calidad y algunos linderos.

Doña María Luisa Fuente y Clavería, residente en Santiago, 
á Juan Fernandez, vecino de Santa Cruz de Sobrado. Foro déla 
Zarra da Bragada. Falta de algunos confines.

Doña Nicqlasa Pardo Pimentel, residente en Madrid, á Don 
José Pardo Pimentel, vecino de Lugo. Venta de cuatro fanegas 
de centeno de renta que paga Pedro López de Villanova. Palta 
de inmuebles.

D. Manuel Saavedra, vecino de San Martin de Moaña, y Don 
Francisco déla Puente, Escribano de número de Becerrea. Per
muta de renta cobradera en Sobrado.

Francisco Caldeiro, vecino de Pacios, á Juan Perez, vecino 
de la Cálvela. Venta del prado de Villanova. Falta de término y 
algunos linderos.

Antonio Fernandez, vecino de Bal, á Domingo Calvo, vecino 
de la Casa de Cubilledo. Venta de un terreno de monte llama
do Bosque de Trascubilledo. Carece de algunos confines.

p. Francisco Soto Alvarez, vecino de Lugo, á Antonio R., 
vecino de Vilarello. Venta de dos fanegas y media de centeno 
de renta que paga José Diaz Páramo, de San Justo. Falta de in 
muebles.

Francisco López, vecino de Lamas, en Quiroga , á Pedro 
Fernandez y su m ujer, vecinos de Riosubii. Recibo de legíti
mas. Carece de inmuebles.

D. Vicente Diaz, de Aranza, y Félix González, vecino de Vi
llanova. Permuta del leiro dé encima do Chousoy el huerto de 
Casaron por una pieza llamada de la Pedreira. Carece de cali
dad y algunos confines.

José Mendez, vecino dq Aranza, á su vecino D. Vicente Par
do. Venta de la cortiña de junto á la casa de habitación y otras 
varias fincas. Falta de linderos. ;

p. Vicente Pardo, de Aranza, á Josefa Mendéz, dé id. Reco- 
bracioa de las fincas que expresa la nota anterior. Falta de 
lindero^. ' 1

Diego García* vecino dé Piñeira, á su inujer María Fernan
dez; Téstájméñto por el que legó á su mujer la mitad de la casa, 
up hueGo y una cortiña. parece de confines.

; Pédró do Cando, vecino de Lejq, á D. Pedro Antonio do Bao, 
dé id. Venta de parte del mónte Leiro dá Capilla. Falta de 

jCÓnfines, •. - v :
p. Tpmás Pardo Pimentel, résidente en Madrid, á Domingó 

Caldeiro, yécino de 0uté^ Venta de 17 ferrados
dé céñtéñó'dé renta" qué pága Jac^ Fernandez , vecino de 
Récesende. Carece de ininuehlqs. . ^

: ^ I Juez de primér^4^stancia dé Bé nombre de
Agustín López, deG^iifiárey,'á D. Donato Fernandez, de Becer
rea. Venta jû díciáÍ4̂ ^̂  del Oro. Falta de ílnderos.

f Ramón Diaz Parajua, vecinó de Curionel, A Antonio Diaz 
Parajua, vecfnd dé Sobrado de Plcáto. Recibó dé legítimas. Ca
rece dé mmiíéblés. ' '

Doña María Manüéla Neira, vecina de Lábañdeirá en Lugo, 
á su hija Doña María Bolpreé Neira; Dotación del prado del 
Mblirio. y otros terrénos. Fálta de Algunos confiñési 

 ̂ D; Vicéñté Caldeiróñ:^ su madréí vecinos de San Martin* á 
D. Agustin Núñéz, dé Caséallá. Venta de una fáhégá dé centeno 
de renta que paga Tomás Gómez, de Carballedo, por la cortiña da 
Revolta. Carece^de confines.

Antonio Puente, vecino de Nantin, Rosa García González, 
viuda de Domingo Pereira, vecina de Vilares, á D. Vicente 
Mallo, del Puente de Neira. Venta de 16 castaños al sitio de 
Carraccí^. Carece de algunos confines,

José ¿opez Madarro, dé Pácíos,.y José F^ernandez,
vqcino deGoüto,A'Mñs^hij‘ó¿fitfb'José FernáhdéZ'*y ¡Francisca 

r^Lppéz. ;MéjqíÁ^*de l^cio/y^^ y dotación.'ÍAltAde inmue-
'bíesVf ' ’’ ' _

D. Francisco SotO'Alvarez* vecino de Lejó , á María Gánda
ras, vecina de Ferreiros., Venta de dos fanegas y media,de cen
teno de renta que lá compradora pagaba ál vendedor. Carece de 
inmuebles. .

Francisco Fernandez Villachái yecino de Puente de Neira, 
á su müjér'Máría Pérez Fernández. Hipoteca al seguro dé dote 
de la cortiña do RIgueiriño y otras fincas. Falta dé término.

Doña Máría Rosa Vilares, vecina de Sobrado, á D. Francisco 
Bésteiro* de Franquean. Subrogación de una fanega de centeno 
de renta por otra que paga Francisco Fonte, do Sobrado, por 
haber resultado la primera fallida. Carece de inmuebles.

■ Franeiscp Caldeiro, vecino de Pacios, á Juan María Fernan
dez, vecino de Ferreiros. Venta de núéve ferrados de trigo que 
pagan Francisco Quiroga y D. Pedro Quiroga , de Pousada, y 
nueve ferrados que pagan Ignacio y Froilan López , de Ferrei
ros. Carece de inmueblés.

Domingo Duran, vecino de Constantin, y Martin Perez, ve
cino de Ferreiros, á su hija María Josefa Perez. Mejora de tercio 
y quinto y dotación. Falta de inmuebles y del nombre del me
jorado.

D. Fernando María Villares, vecino de Santa Cruz, á Juan 
López Santa Cruz, vecino de Sobrado. Venta del prado Zarra da 
Riveira. Carece de término.

D. José María Cedrón y su mujer, vecinos de Constantin, á 
Francisco Oarballo, vecino de Gandían. Venta de un prado al 
sitio llamado Fabeiro. Falta de algunos confines.

D. José de Pui y su mujer, vecinos de Condumiña, á Don 
Domingo Gomqz, de Becerrea. Venta da la cocina de la casa y 
otros terrenos; Carece de algunos linderos. .

D. José Teijeiro, vecino de Camporedondo. Testamento. Falta 
de inmuebles.

D. José Fernandez Lombardía, del Areal, y D. Antonio Oso- 
rio, de id. Transacción respecto al uso de agua que desciende 
de una cortiña que el Osorio tiene junto á su casa. Falta de in
muebles.

Doña María Rivera y su hijo D. Vicente Diaz, vecinos de 
Aranza, á D. Antonio González, residente en Santa Cruz. Venta 
de un retazo de prado en Recesende. Carece de nombre.

Angel López, vecino de Sigirey, á Ramón de Arriba, de VI- 
larello. Venta de un barbecho llamado Fon tela. Falta de tér
mino.

El Juez de primera instancia de Becerrea, en nombre dé Don 
Manuel Rodríguez, de Pol, á D. Benito Vega, vecino de Nogales. 
Venta de d.0 ferrados y medio centeno de renta que pagan An
tonia González y su hijo, vecinos de Pol. Carece de inmuebles.

D, Benito Vega, de Nogales, á D. Ramón Vázquez, de idem. 
Venta de la rénta que expresa la nota anterior. Falta de in
muebles.

D. Antonio Fernandez de Prado,.vecino de Cedrón, á su hijo 
D. José. Mejora de tercio y quinto por testamento. Carece de 
inmuebles.

D. Manuel López, vecino de Lidoira, á D. Vicente López, ve
cino de Vilares. Foro de la cortiña Leira da Cancela y otras va
rias fincas. Falta de término y discretacion de ios montes y 
iambien se comprenden.

Doña María Rivera y Losada, administradora de los bienes 
de su marido D. Francisco Diaz, é hijo de ámbos, D. Vicente 
Diaz, de una parte, y de la otra Doña Isabel Neira y su hijo Don 
Manuel Diaz, vecinos todos de Aranza. Transacción respecto á 
legítimas. Carece de inmuebles. ,

¿. Francisco Soto Alvarez, vecino de Lugo, á D. Antonio de 
la Peña, vecino de Baralla. Venta de dos fanegas de centeno

de renta que paga Andrés Nuñez, de Ferreiros. Falta de in
muebles.

Doña Isabel Neira y su hijo D. Manuel Diaz, vecinos de 
Aranza y Val, y Doña María Rivera y su hijo D. Vicente Diaz, 
de Aranp. Recibo de dinero. Carece de inmuebles.

D. Vicente López, vecino de Peiiarrubia, á Doña María Bo- 
laño, de id. Recobracion de parte de la chousa de id. Carece de 
confines.

p. Francisco López, vecino de Lamario, á José Rodríguez, 
vecino de Vilarello. Dejación de un foro de casa y bienes. Falta 
de discretacion de inmuebles.

Doña María Josefa García y sus hijos D. José, Doña Rosa j  
D.^Pedro Fernandez de Prado, vecinos de Dárselos, Angel Fer
nandez y D. Angel Mendez, vecinos de Lages. Transacción res
pecto al agua del prado da Lage. Carece de inmuebles.

José Alonso, vecino de Baralla, a su vecino Pedro Fernan
dez. Foro de una bodega llamada Fragua y dos huertos. Falta 
ae]algunos confines.

 ̂El Juez de primera instancia de Becerrea contra José Fer- 
reiro, de Sigirey. Embargo del prado de Riocabo. Carece de tér
mino y algunos confines.

Angel Paz, vecino de Aranza, á su hijo Manuel. Mejora de 
tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Pedro Mendez y su mujer, vecinos de Piedrafita de Campo- 
redondo, á Manuel López, vecino de Pándelo en la Baleira. 
Venta de tres porciones de prado en los nombrados de Veiga 
Redonda. Falta de discretacion y confines.

Angel López y su mujer, vecinos de Sigirey, á Ramón del 
Rio, vecino del Castro. Obligación de traspasación de dinero. Ca
rece de inmuebles.

Juan Parajua, vecino de Sobrados, á su convecino Manuel 
Otero y González, Subforo de parte de la leira de Bal de Pousa* 
da. Falta de calidad y algunos linderos.

D. Antonio do Valin y su mujer, vecinos de Constantin , á 
José Alonso, vecino de Baralla. Foro del barbecho do Medio y  
el Monte da Freita. Carece de algunos confines.

Manuel Mallo, de Puente de Neira, á D. Manuel Lombardía, 
de San Martin. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Andrés Otero, vecino de Porcin, á su vecino Antonio Ber- 
dial. Venta de 14 tegos de centeno y cuatro de trigo de renta 
que paga Domingo Arias, vecino de Santa Marta. Carece de in
muebles.

Isabel González* vecina de Sobrado, á D. Óárlos Janeiro, ve
cino de Vilarellos en Lanca. Recibo de dinero. Faltade inmuebles.

Manuel de la Cal y su mujer, veeinos de Villam 3ije, i á su 
sobrino Pedro Martinez, vecino de Villachambre. Apartamiento 
de legítimas. Carece de inmuebles.

Francisco García y su mujer, vecinos de Val, á su hijo Pe
dro García. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

; p. Donato Fernandez, residente en Beeerreá, á D. Francisco 
Martinez* del comercio de Boisan. Venta de un prado llamado 
Fuente del Qro. Carece de confines.

María Diaz, vecina de Guimarey, á José Otero, vecino de 
Fangoy, en Lugo. Venta de una casa terrena y una huerta.. 
Falta dé término y algunos linderos.

Juan y José Rivas, vecinos de Quíntela, á su vecino Tomás 
Fernandez. Venta de tres fanegas y ferrados de centeno de renta 
hipotecándola cortiña das Airas. Carece de confines.

Manuel Otero y su mujer, vecinos de Matela, á D. Antonio 
Bolaño, de Arandedo. Venta de media fanega de centeno de 
renta que paga Alonso García, vecino de Vidueira. Falta de in
muebles.

D. Angel Mendez, vecino de Lages, á su hijo D. Pedro Men
dez. Dotación del prado da Veiga ó Moiño. Carece de término y 
algunpé linderos.

ÁutQgio4qVj^k^^ Villarpanteiro; Obligación fie es
critura. Falta de inmuebleb.

p , Manuel Alfonso, vecino de San Juan de Pena, en Lugo, á 
José Neira, de San Pedro de San Martin. Foro de una easa y 
varios terrenos. Carece de algunos confines.

Doña María Diaz, vecina de Arrojo, á Manuel González, de 
Puente de Neira. Permuta de parte de la finca do Rairo por 
tres dias y medio de agua. Falta de confines.

D. Ramón Díaz de Freijo, vecino de Valin en la Valeira, á 
D. Vicente López y su mujer, vecinos de Penarrubia. Foro de 
una casa en Penarrubia y una porción de fincas. Falta de algu
nos confines á unas y de discretacion otras.

Matías Rodríguez, vecino de Villar de Francos, á Manuel 
Fernandez, vecino de Vilarello. Recibo de dinero. Carece de in
muebles.

Manuel da Cal, vecino de Villameije, á Pedro Martinez y su 
mujer, de Villachambre. Recibo de legítimas é hipoteca de una 
casa y porción de fincas. Falta de inrnubles las legítimas, y de 
confines las fincas.

El Juez de primera instancia de Becerreé en nombre de Jose
fa Diaz de Villasant^n, á Juan do Campo, vecino de San Vicen
te do Coco. Venta judicial de un terreno con castaños en dife
rentes sitios. Carece de confines.

 ̂ D. Pedro Fernandez Lombardía y su mujer, vecinos de la 
Vidueira, á D. Domingo María Gómez, de Beeerreá. Venta de 
mitad de la casa en que habitan los vendedores, y un huerto 
contiguo á ella., Falta de discretacion de la parte de casa vendida.

D. Manuel Lombardía, vecino de San Martin, á D. Domingo 
María Gómez, de Becerrea. Venta de 40 rs. de renta que paga 
Vicente Torneiro, de San Martin, por el prado de Ardenide. Ca
rece de confines.

Doña Antonia Alvarez, de la Pena, vecina de San Martin, á 
D. Domingo María Gómez, de Becerrea. Venta dé toda la parte 
de terreno que corresponde á la vendedora en Ardenide. Falta 
de calidad y algunos confines.

Doña Joaquina Flores, vecina de los Mazos, á D. Isidro Be
cerra y Llamas, vecino de Santa María de Pui. Venta de una 
casa pajaza y una cortiña ó huerto junto á la misma. Carece de 
discretacion y de confines.

José Rodriguez, vecino de Vilarello, á su vecino Ramón, de 
Arriba. Venta ’de una fanega de centeno de renta que paga. 
Manuel Perez y su mujer por bienes sitos en Vilarello. Falta de 
inmuebles.

El Juez de primera instancia de Becerrea contra José Ga
barra y su mujer, vecinos de la Condumiña. Embargo de una 
casa y porciqn de terrenos. Carece de algunos confines.

D. Francisco González y su mujer, vecinos de Pousada, á 
Vicenta González.’ Mejora de tercio y quinto Falta de in
muebles.

El Juez de primera instancia de Becerrea contra Manuel 
González, de Puente de Neira. Embargo de leiro de Veiga Pi
sada y otros terrenos. Carece de confines

El Juez de primera instancia de Becerrea contra D. Anto
nio Montero, vecino de San Martin. Embargo del barbecho do 
Forjo y otras fincas. Falta de linderos.

Juan Parajua, vecino de Sobrado* á su vecino Manuel Otero 
y González. Venta de una fanega de centeno Me renta que el 
comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

Dominga Roa, vecina de Guimarey, á su primo y vecino José 
Otero. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Angel López, vecino de Sígiréy, á su vecino Pedro Fernan
dez. Venta de un pedazo de terreno ai sitio Regó do Monte. 
Carece de calidad y término.
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D. Franciscp Mendez, vecino de Recomba, á Francisco Fer
nandez, vecino de Oascallá. Venta de parte de la cortiña de 
Abajo. Carece de confines.

Francisca Mendez, vecina de la Recomba, á su hija Francis
ca y á D. Manuel Fernandez Lombardía. Foro de un cuarto de 
casa y varias fincas. Falta de calidad unas fincas y de algunos 
confines otras.

Manuel González, vecino de San Miguel, á su vecino Gaye  ̂
taño González. Venta de dos ferrados de barbecho en el llama
do Leiro Redondo. Carece de linderoSi

José Fernandez y su mujer , vecino de Villameije , y José 
Nuñez, del de Recesende, á Silvestre Fernandez, vecino de 
Villameije. Venta de un terreno en el agro de Trigal por los 
primeros, y el prado de Valin por el segundo. Carece el térini-., 
no primero de calidad, y el segundo de término y confines.

Manuel da Cal y su mujer, vecinos de Vdlameije, á Francis
co López, vecino de Quinta. Foro de una pieza de cortiña y 
monte al sitio da Veiga y el coto llamado da Cal. Falta de al
gunos confines.

D. Pedro Balboa, vecino de Arrojo, á Andrés Fernande-z, 
vecino de Quintela. Venta de un terreno al sitio llamado Vilar. 
Carece de linderos.

Antonio Fernandez Manso, vecino de San Estéban, á Vicen
te Paz, del de Pousada. Recobracion de la casa en que vive el 
retrayente y de otros varios terrenos. Falta’de confines.

José Rodríguez, de Mazaille, á Pedro del Rio, de Riosubil. 
Obligación de cierta cantidad con hipoteca de todos sus bienes. 
Carece de inmuebles. ,

Jaeobo Fernandez, vecino de Papin, á D. Juan Calderón, ve
cino de la Pena. Venta de 80 rs. de renta anual que pagaban 
D. Antonio Lombardía y su mujer, de los Mazos. Falta de in- 
m^icbles. .

Manuel López, vecino de Lejo, á su vecino Vicente Fernan
dez. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles. '

Pedro Nüñez y m  madre, vecinos de Santa Cruz , á D. José 
Camuñas, sargento primero de la Guardia civil, en Lugo. Venta 
de una, fanega de centeno de renta hipotecando la leira das Ca- 
neiras. Falta de calidad.

Doña María Manuela Neira y Osorio, vecina de Lábandeira, 
en Lugo, á Antonio Rivera, de Santa Cruz, de Sobrado. Foro 
de una era de majar y un terreno contiguo á ella. Carece de- 
confines.

Manuel Fernandez, de Teijeira, á Ventura Dono, de Ferreiros. 
Venta de un terreno al sitio de Laburiña. Falta de cálidad y dis- 
cretaclon de confines.

José Ferreiro, vecino de Sigirey, á Pedro G ., vecino de Pí- 
ñeira. Venta del prado llamado Rivadomoin. Carece de especi
ficación de término. ‘ '

Ventura López y su marido , vecinos de CareñO', en Pol, á 
Tomás González, vecino de Sobrado. Recibo de legítimas. Falta 
de inmuebles. . v r

José Duran y su mujer, del Viduedd, Asu vecino Ramón Ro
dríguez. Venta de una finca llamada Ohoi^sa da Veiga. Carece 
de calidad.

D. Manuel Diáz y su mujer, vecinos de' la parroquia de Bal, 
á Juan Rodríguez, de Villameije. Foro de una finca dé monte 
al sitio de Bouzabella. Falta de especificación dé término.

D. José Valentín Arrojo, de Becerreé, & Domingo y Ramón 
Duran, de Constantin. Foro de una casa y bienes en Constantin, 
Carece de discretacion de inmuebles..

Antonio García, vecino de Teijeira, á D. Manuel García, ve
cino de Quintela. Venta de la parto dédaíoása en que Vive y un 
portal. Carece de confines,

Pedro García, vccfeio de I?iñeira, á sú vecino' Juan García. 
Ven^a de un terreno de bouza. Falta de nómbre y término.

D. Manuel Rodríguez, vecino de Gundibos, en Mohforte, á 
Ramón García, de Plñeira. Recibo de legítimas. Carece de in 
muebles.

Andrés Fernandez y su mujer, vecinos de Pousada, á Carlos 
Vázquez, vecino de Todon de Abajo. Venta de cuatro fanegas 
de centeno dé renta que paga José Arias, vecino de Souto. Paita 
de Inmuebles.

D. Manuel Correa, vecino de Puente de Neira, á su hijo Don 
José Correa, Mejora de tercio y quihtov Carece de inmuebles;

D. Antonio Valcarce, .vecino^ de Gondumiña, á D. Menuel 
Valcarce, deMatela. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Gabriel Rodríguez y su mujer,^ vecinos de Pol, á su hijo 
Melchor y Alejandro Rodriguez, vecinos de Castrocejoj á su her
mana Josefa. Mejora y dotación. Carece de inmuebles.

Tomás Gómez, vecino de Carballedo, á 0. Juan Calderón y 
D. Froilan Correa, vecinos de la Pena.' Venta de una porción de 
monte ai sHio del Castro. Falta de especificación de término.

José Vila, vecino de Piñeira, á su vecino Francisco Fernan
dez. Venta de una finca llamada Gornello da Coba y otra pieza 
llamada Cortiña de Ja Fondera. Carece de algunos linderos. '

José Rodriguez, del lugar de Arrojo, á su vecino Manuel Fer
nandez. Venta de un terreno con castaños al sitio Chao de 
Senra. Falta de algunos confines.

Antonio Berdeai, vecino de la Pena, á su hijo Vicente. Me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Juan Aivarez, vecino de Lejo, á D. Francisco Alvarez, veciíio 
de Piñeira. Venta de parte de la cortiña da Babaza. Falta de 
confines y de especificación de término.

Manuel González y su mujer, vecinos de Baralla, á su veci
no D. Antonio Peña. Venta de parte de la cortiña de Festelo. 
Carece de algunos confines.

D. Ramón Diaz Rivera, vecino de Lugo, en nombre de Don 
Nicolás Pardo Pimentel, de Madrid, á D. José Pardo Piinentel, 
de Lugo. Venta de ferrados centeno de renta que paga Don 
Antonio Belon de San Justo. Falta de inmuebles.

Fi'anciseo Mendez, vecino de Aranza, á Ramón y Vicente- 
Paz, vecinos de Pousada. Recobracion^de una casa, un huerto 
y era de junto á la misma. Carece de término y algunos con
fines.

Domingo Mendez, vecino de Recesende, á Manuel López, ve
cino de Vilar. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

Ramón da Cal, vecino de ViUarpunteiro , á Manuel García, 
vecino de Arrojo. Venta de un terreno en que hubo castaños. 
Falta de nombre y confines.

Francisco Iferñandez Villachá, vecino de Puente de Neira, á 
Vicenie Fernandez Rivero, de ia Condumiña. Venta de ferrado 
y medio en simiente ai siiio do Rivadon. Carece de calidad.

Domingo Arias, vécino de la Cálvela, á su vecino Angel 
Crecente. Venta deda.tercera parte de la casa da Mocha y de la 
tercera parte de la cortina junto á la casa. Falta de especifica
ción de las porciones vendidas. ^

Antonio Fojgueiras y sit mujer, vecinos de Santa Marta, á 
su hijo José. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Francisco Mendez. de la Recomba, á D. Agustín Lombar
día y D. José Correa, de San Miguel. Venta de un retazo de 
monte en Riovilar y un retazo de cortiña.en la da Porta. Falta 
de especificación de término y algunos confines.

Manuel Perez y Sh mujer, vecinos de San Pedro deOervan* 
tes, á Ramón de Arriba, vecino de Vilareño. Venta del barbecho 
campo do Souto y otros terrenos. Carece de confines, cálidad y 
término.

Pedro Castedo y su madre, Felipe Gómez Perdigón y Fran
cisco Nuñez, de Constantin, y Domingo Mendez, de Baralla^ á

D. Gregorio Valdés, residente en Quiroga. Venta de una porción 
de terrenos en Constantin. Falta de calidad y algunos confines.

D. José Ramón López Becerra y Llamas , vecino de Villa- 
goncide, á D. Agustín López, de la Rébolta. Venta de dos fane
gas centeno dé renta hipotecadas enda'Chousa llamadar de Abajo. 
No se viene en conociiíiiento del pueblo de Lidoira.

María López y su hijo Froilan Prieto, vecinos de Cernadas, 
á su vécino Antonio del Rio. Venta dé ferrado y medio en si
miente de monte en Jas Senaras dé les de Cornadas y parte de 

' la Ohousa do Cebeiral. Carece de discretacion el monte y da parte
de Chousa. ‘ . , ^  h-r.

Antonio Fernandez, vecino del Gésoiro, a D. Manuel r é r -  
nandez, vecino de Busto, Venta de lá cortiña llamada de Abajo. 
Falta de término. .

Pedro Pan, vécino de V aliña, á sü éóbrino Jóse Pan; Dona
ción de todos sus bienes. Carece de inmuebles.

D. Manuel Coto y Montes, vecino dé la''ciudad de Vigo, á su 
hija natural Doña Amalia Coto y Perez, vecina de Balados. Ré- 
c o n o c im ie n t o  de dominio de hijas^íiáturaleé^ y donación á la 
Doña Amalia de todos sus bienesv Falta de inmuebles.

Angel’Pan , vecino de Aranza i á -su vécino José Sobrado. 
Venta de un terreno Hamado Agro dé Píádo¿ Carece dé cafidad 
y término.

Pedro González, vecino de Penarrubíá; 'á su hijo José Gon
zález. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuébies, j "

Juan Fernandez y su mujer de una parte, y dé la otra Pedro 
Mourin y la suya, todos vecinos de Léjo. Paftija de bienes qué 
fueron de Manuel Cabana, de Lejo. Carece de lindéros.

D. Leandro Becerra y Benita Vilela y su marido; vecinos dé 
Ppl, á su vecino .Antonio Rodriguez. Venta de un leiro de 
monte,en M ingúelas. Falta de especificación de confines.

D. Júah Rodriguez y su mujer, vecinos de Pol, a su veciho 
Antonio Rodriguez. Venta de la cortiña do Corral y otras yárías 
fincas. Carece de confines.

Tomás González, vecino del Réguengo, á D. Pedro Lopéz, de 
Villachambre. Venta del mayor valor y derecho de recobrar por?' 
éion de monte y otros terrenos en el Reguengo. Falta de diS- 
cretacion dé los iñmueblés, ^

, José González, vecino de Sobrado, á Su vecino José Rucho. 
Subfóro dél terreno que ocupa una casa,' y btrps varioéí. Carece 
de algunos confines. ' "  ' '

Juan Fernandez y su mpjer, vecinos de^Lejo, á Benito Ga- 
; VénWW vóWllego, vecino. de Liñáres:, ...... , < , . * «

que por dénvacion’dé sus;pad¥eS le cñrrespondia en Lejo. Faltá 
dé ininu'ebléS. ' ' ‘

D. Francisco Mosteirin, vecino de Padroh, en Fonsagrada, y  
^Oéléstiñh Sobrado, de San Salvador de Toiran, en Sarriá, y Don 
tóanuel Díaz, vecino de Val. Recibo de legítimas. Faltá de in 
muebles.

Angela Tallón y su hijo, yecinos de San Oiprian, á Ramón 
Tallón, de San Salvador de Francos. Venta de dos ferrados cen
teno de renta en su propia icasa. Carece; de inmuebles.

Angel García, vecino de Caoábelos„á<suhijo José. Mejora dé 
tercio y quinto por testamento. Falta, de inmuebles. .

; FranoisQp Mendez, vecinp de Ja Réponiba, A,FiJ^anaispí  ̂Fen- 
nández,: vecino de la parroquia.de Cascaliá. Ventadérpartpidélá^ 
cortiña da Porta. Carece de término y.algnuos.ppqfiaes,np

D. Pedro López, vecino de Ferreiros,>.4 su .hijó' DT,,^^ 
Mejora de tercio y quinte; Falta,^de in,muebles. ,

Juan Hermida, vecino dé Ansar,en, á s,i|L hija'Magdalena Her- 
múdáw Dotación dé ■ variaos ̂  fincaa,, si(tas ¡Ausanen y Pacios.
Falta de algunos confiñes.' ‘ . ...

P,! Antonio López y su mujer, vecinos de Papin , á D. Do-r 
.mingo Nuñez, deMatela. Venta de 66 rs. de renta que paga 

' D. Manuel Lombardía, de San Martin. Carece de inmuebles.
Angel Perez, vecino de Recesende, y D. Diego Diaz, de Santa 

Marta, á D. Manuel Dieiz y A.na;MaríaRerez, sus hijos. Dota-  ̂
cion y mejora. Falta de inmuebíeSi^ * ; V i /

Doña, Josefa Fernandez, y peina de Ifî  Vi^ueii^, a Per- , 
nandez, su sobrino, y á D. Domingo Gómez, dé Bederreá,  ̂Vehr 
ta de dos censos que pagan D. José. Calderón, dq iqs Mázos,.y 
Doña Agustina,, p. Vicente y Doña Manuela,Fernañdéz, de ía 
Vidueira, Carece de inmuebles. . ;

Doña Joaa uina Flores, .vecina de los Mazos, á pona Carinen 
Bermudez, vecina de Vilíapun ,. en CerYantes. Donación de 
parte del. prado da Fonte y ntras varias fincas. Carece de nom
bre y algunos confines.

Pedro García, vecino de la Galvela, á AngelaGarcía,,su hija 
y vecina. Dotación de parte del prado, da Ponte y otrás varias 
fincas. Falta de calidad á una y de confines á otras.

Pedro y José Lbpez, vecinos de. Villano va, y Juan ,y Luis 
Arias, del de la Oaivela, á Juan Arias y María Antonia López. 
Dotación y mejora de tercio*y quinto. Carece de inmuebles., : ;

E l Juez de primera, instancia de Becerrea contra D. Joséj 
Calderón, del Mazo, y Jaeobo Pernandez, del Teso. Embargo (ie  ̂
un hórrio, un cuarto de casa y varios terrenos. Falta de con
fines. ■ .

Antonio. Pereira, vecino de la Condumiña, á D. Pedro do 
Rio, del de Riosubil. Venta de la chousa-de Oarraoedo, y otras 
varias fincas. Carece de especificaeionide,término.

Rosa Resco, vecina deVBarallajuá suvecJnoD. Antonio de la 
Peña. Venta de una parte-de huerto en el llamado dé la Puertai 
Falta de término.

Ramón y Juan Rodriguez, vecinos de Villameije. Transacción 
y recibo de legítimas que comprende el terreno de Triguel. 
Carece de algunos confines y término.

D. José Gregorio Pardo, vecino de Pousada, á D. Antonio de 
la Peña, vecino de Baralla. Venta de dos fanegas de centeno y 
dos de t r ip  que paga Francisco Nuñez á Pacho, de Constantin. 
Falta de inmuebles.

José Ramón Nuñez, vecino de Sobrado, á su vecino Froilan 
Caloto. Venta del mayor valor y derecho de recobrar el terreno 
leiro de Eular. Carece de linderos. .

Manuel López, vecino de Villartelin, á Tomás Veiga, vecino 
de Sobrado. Venta de una fanega centeno, de renta que paga 
Pedro Sánchez, de Viilartelin. Falta de inmuebles.

Gabriel Perez, Antonio Fernandez, Francisco Bolaño y su 
mujer, vecinos de Constantin, y Pedro Fernandez, vecino de 
Piñeira. Transacción respecto;áJos bienes y herencia de otro 
Gabriel Perez. Carece de discretacion. ‘

Rarnon Perez, vecino de Recesende, á D. José Diaz, de l a ; 
ciudad de Lugo. Venta de la mitad del prado llamado do Real. 
Falta de algunos confines y de especificación de término.

Manuel Fernandez, vecino de Teijeira, á ManuebFérnandez, 
vecina de Quintela. Foro de mitad del prado Veiga del Rey. 
Carece de especificación de término.

Domingo Antonio R., vecino de Vilarello, á José Fernandez, 
vecino de Santa Eulalia de Rivadeneira. Recobracion de 10 
tegos centeno de renta que cobraba, el comprador del vendedor. 
Falta de inmuebles.

José Diaz Parajua, vecino de Sobrado, á su vecino Froilan 
Veiga. Venta de un cuarto de casa y varios terrenos. Carece dé 
algunos confines.

Antonio González, vecino de Villachambre, á su vecino> 
Francisco Vieito. Recobracion de parte de la cortiña de Mola^ 
riñas y otros terrenos. Carece de algunos^ confines.

Felipe y Francisco V., vecinos de Gástelo, José Eiranova y

su mujer, vecinos de Fontes,.á Pedro González,.de Fuente de 
los Poyd^; Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Manu# Pernándéz, digo, Folgueiras, vecino de Valiña, á Do
mingo Lopéz, véciño de Vi laño va. Obligación de ciertá cantidad 
de dinero. Carece de inmuebles.

José y Mañuép López, vecinos de Vilanova, y Manuel Fól- 
gueiras, vecino dé Valiña, á sus hijos Domingo López y Josefa 
Arias. Dotación por Ibé tres primeros á los dos últimos. Fr:\ta 
de inmuebles. • - ̂

D. Juan Diaz, vecino dé San Estéban de Neira, á su hijo 
D. Manuel. Mejora de tercio y quinto. Carece dé inmuebles.

D. José Diáz;;vecino de Lugo, á Angel y Ramón Perez ve
cinos dé Receseride. Foro de ia mitad del prado llamado do 
Real. Falta dé .téVmino y confines.

Pedro Velbh, vecino de San Júéto, á Francisco Fernandez, 
de id. Recibo AéTegítimas. Carece dé iññatiébles.

Manuel Diaz y .su mujer, vecinos de San Mained , á sú hijo 
* Manuel María. Méjora de tercio y quinCé;’ Falta de inmueble^, 

Manuel Moran y su mujer, vecinos del Réguéngo, á Antonio ’ 
Folgueiras, de Santa Marta. Venta de 17 tegos de éenteno de 
rentá que pagan José̂  Velón y Francisca Diaz, vecinoé de San 
Justo. Garece de inmueblesV ' ^

Antonio Rivera, vecino de Santa Cruz de Sobrado, á su hija 
Rosa Rivera.: Méjora de tercia y quinto por testamenta. Falta 
de inmuebles. - -

D: Mañuel Díaz , vecino de V a l,‘á Doña María Rivera, de 
Aranza. Venta de cinco ferrados y medio de centeno de renta 
que paga Matías Rodriguez’, de San Giprian. Carece* de w> 
muebles. /

: José Méndez y su mujer, vecinos de San Miguel, á Juan V., 
vecino de.Piñeíra. Venta do una fanega de centeno de renta que 
paga Manuel López, vecino dé, Rio. No se viene en conoc;- 
mientó que'hay pueblo do Pico en Neira de Jusá. ;

Angel López Santa Cruz, vecino de Sobrado, á sü hija Rosa 
López. Dotación. Carece de inmuebles,

D. Juan Diáz, vecino de San Estéban, á D. José Quiroga, ve- 
ciño de Pousada. Subforo de una casa en San Estéban y otra 
porción de fincas.. Careee.de algunos confines.

- D. Juan María Quiroga, vecina de Otero en Quiroga; áJosé R. 
y su.mujer;:vecihos (íe Puente de Neira; Foro del leiro llamado 
Veiga Pisada y otras fincas. Carece de algunos confines y de 
calidad.  ̂ .

DbñaCátálina Bermudez y su hijo^D. Vicénte Calderón, ve
cinos de San Martin, á D. Luis Alvarez, vecino de la Pena. Venta 
dé un terreno de* monte. Palta de nombré.

' D. ManüéiFernandez Busto, Cura de SaWdell, á jsu sobrino 
D. Rarnon Fernandez Pasaron, vecino de San Martin;' Venta de" 
legítimas. Carece de inmuebles. ’

D. Manuel Diaz y su mujer, vecinos de Val, á Eugenio Ga
llego y Juan Arrojo, sus vecinos. Venta de parte déla cortiña da 
Balsa y do dos ferrados centeno de renta. Falta de confines k  
finca y doinnauebles la renta:^  ̂^

Rosa dó Pació, vébinu dé San Salvador de Francos, á su ve
cino AngeJ Rodríguez.. Venta dc'un terreno de cortiña en las 
llamadas da Coba. Palta^dé cónfines.

D. Pedwpiuiraga,' vecina de PoUsáda, á D. Antonio de k  
Péñál"Mreélnd‘ d#  ̂iftñ*aífei.'^Venta de una casa y un huerto en 

(^nfines.
P  F?añcisco VieitOj vecina de Villachambre, á Pedro^ Fernan

dez, vecino-del Réguéngo;^ Vé'ñta-dé uña^porcion de la. finca 
dlamada.MolaTiñás^f^dlfS#^fi^bái«r^^^^^^ ^

José Vázquez, vecino de ' PénItinrühfe; S k 'u ‘hijo^Júaif Vaz-̂  
quez. Mejora de tercio y quinto, y confesión de lá' dbtOjierTe*-; 
resa Fernandez, mujer del mejorado. Carece de inmuebfésy'

• María González, vecina de Constantin, á su marido Ramón 
Castedo. Confesión de dinero. Falta de inmuebles.

Eulalia Losada, vecina de Piñeira, á su hijo Francisco de 
Arriba. Mejora de tércio y quinto. Carece de i nmuebles.

 ̂ D. Juan María" Quiroga, dueño de la casa de Orban, y Fran
cisco Mendez, déla Recomba. Permuta de dos terrenos ah sitia 
llamado- do Oóusbdo'. Falta dd'calidád y algunos confines.

D. Antonio" Lombardía, vécino de Virigo, á Lúeas Aívarez 
y Doña Teresa de Pul de la Pena. Recibo de legítimas; Carece 
de inmuebles. '

D. Juan Domínguez, vecino de Espérela, á José Gastedo, ve
cino de Constantin; Rbcobracion de unas cuantas' fincas sitas 
en Constantin. Falta de discretacion dé inmuebles.

. D. José Ramón Lopéz Becerra; residente en Villagoncide, á 
D. Agustih López, vecino de la Gasa de la Rebolta. Venta del 
derecho de recóbrar urr prado' regadía en el lugar dé Busto^^Ca
rece dé nombre" y confines: ' ^

D. Pedro Diaz Balboa, vecino de Arrojo, á su vecino Dó " 
mingó Capón. Venta- dé un térreno dé mónte al sitio de Arguél» 
ra  3̂  otros varios. Falta dé éónfiilésr

Rosa Gallego Cela, vecina de Lejo, á su hermano Juan Ga
llego, vecino dé. Riodarco: Ddnacioñ por testamento. Carece de ■ 
inmuebiés. . . /

Pedro y José Velón, vecinos de San Justo, á su vecino Don 
José Quiroga.'Foro de parte de úna casa y dé parte de la cor
tina da Porta. Falta de discretacion de algunos confines.

Francisco Gallego, vecino de Villachambre, y Joaquín Sel- 
jas, vecino de San Miguel de Orzabáy én Lugo. Transacción res. 
pecto á la administrácioñ de los biénés qüedados de Josefa das 
Seijas. Carece de inmuebles. .

Juan Alvarez, vecino de Villarpunteiro, á José Sierra, véei^ 
no de Lejo. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Antonio y Manuel Ramón Vázquez, vecino de Penarrúbíá' 
á Juan Fernandez Cotá, su convécino.: Venta de una" finca acor- 

. tiñada llamada Carroéheiro. Carece de discretacion de términc 
y conflñes. "

Alonso Alvarez y Manuel Fernández, véoinos dé’Guimarey/ 
á Alonso Alvarez y Catalina Pernandez: Donácibn y dotación . 
que comprende vafías fincas: Carece de.coñfiñés.

Pedro Mendez, su mujer é hijd; ■VécinosMé Pledrafita, á Don 
Juan Calderón, vecino dé láFéna. Venta de parte , del prado
llamado Val dé Pledrañtá, Mlí;a de de termino.

' Manuela Pérnañdéz ŷ  s#  hijo V^éente Alvarez, vecinos de 
Souto, á D. Vicente Mallo, de Puente de Neira. Venta del prado 
denominado de Sucaniiñ Carece de termino.

María'Férnaudez y su hijo D. José Calderón, vecinos dé 
Maceda y Papin, á JosÚ López y su m ujer, vecinos dé Pápln 
Venta de todó el dereehq"que los otorgantes tenían en una casa 
y bienes en Papin. Careéé de inmuebles.  ̂ •

Angel y Ramón Perez, vecinos de Réceéende, á D. José 
Diaz, del conaércip dé Lugo. Venta del prado de Real en Rece^ 
sen de. Falta de iíñ deros.

El Juez de. primera instancia de Beoerreá en nombre de 
D. Manuel R  he Pol, á D. Tomás Pardo dé Salvador. Venta de 
fanega y cuarta de trigo de renta qua pagan Antonia González 
y su hijo Antonio Mourin, vécinosváe Lejo'. Carece dé inmue» 
bles:

Domingo Antonio Rodriguez, vecino de Vilarello, á Andrés 
Perez, vecino de Escohio. Véñta de seis fanegas de centeno 
de renta cobraderas en Neira de Jüsá. Falta de inmuebles.

Domingo Cáloto', vecino de Val, á su hijo José Caloto. Me- 
jara. Carene de inmuebiés.

José dé Castro y- su níújer, vecinos de Tordfa eñ Castfover- 
de, á Antonio Berdial, de San Miguel de Páfamo. Venta de dos
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fane^s de centeno de renta que paga Domingo Arias, de Santa 
Marta. Carece de inmuébles.

Antonio Mendez, vecino de Pénarrübia , á D. Ramón de. 
ü llo a , vecino de San Martin de Vobeda. Cesión de una tierra 
al nombramiento de la Costa de Pugedo y otras varias fincas. 
Falta de término y algunos de calidad. ^   ̂ ^

José Tallón, vecino de PenGuta, á Tomás Díaz, vecino dé 
Lages. Venta de una porción de monte en Lages. Carece de 
confines.

Rosa RescOf vecina de Baralla, á su vecino D. José Vázquez. 
Venta de un retazo de cortiña en la da Porta. Falta de lin
deros. ^

D. Antonio Valearce y su mujer , ve©inos de Condumíña, á 
su hija Doña María, y D. Angel Fernandez, vecino de Cerna
das , á favor de dicha Doña María. Dotación por los primeros, y 
donación por via .de arras del prado; Vidundedo y  totras fincas 
por el segundo. Carece de inmuebles la dotación y de confines 
las fincas.

José de Eseobio y su m ujer, vecinos de Valiña, á Anselmo 
Fernandez, vecino de CbmiBan. Venta de una casa llamada Ar
recida y de la cortiñé dé Tagillori. Carece de término.

Juan da Cal, Reciño dé Villarpunteiro, á sú veeiño Juan 
Rodríguez. Veñtá dé iín fiuerto con berza y trés cuartos- en si
miente de otra finca. Fálta de nombre y de confines. '

D. Manuel dé la Peña, de Constantin, á Josefa de Armada 
y su hijoi'^mhésMdé'Cundían. Foro d̂  ̂ un terreno de ' cortiña 
llamado Canarcoba, y otro terreno en él agro de Baldraga. Üa- 
recé de ulĝ ú̂ ^

[ D. José López; vecino de Vilaehá de Camporedondo, á Don 
Águstin Nuñez, de Cáscallá. Venta del prado llamado dO’ Carf 
€oba. Falta de especificádion de te ^

Juan Alvarez, véeinD de Liejo, á sü véeino José García. Ven
ta dé la cortina llamada Córtiñeiro/ Carece de confines. ;

José Rubianes , vecino de Aranza, y D. Pedro Alfonso , vet 
eino de la Cor uña. Fianza--paira--seguir una ejecución contra 
B. Antonio Fresnedo, vecino de Puentes de Gatin. Falta de in 
muebles., ^

El Juez de primera instancia de ‘fieeérréa contra Francisco 
Mendez, de Aranza. Embargo de la coHiña da Porta y otra por
ción de fincas. Carecen de calidad uir]̂ é*y otras de algunos lin
deros.

El Juez de Hacienda de Lugor al Ŝri Marqués de Cástelar. 
Venta de varias rentas cobraderas á rT a l; Falta de inmuebles.

Pedro Cando, vecino de .L^J#é ‘§u veeinó'Pedro Moürin. 
Venta de la cortiña Contiñéiro^^dbMedio y el barbeché do Me
dio. Carece de término. . • ,

Juan Perez, vecino dp l§^Q§lyjgJî  Francisco López, vecino 
de Teijeira. Recobracion deTa cortiña de junto á la Zarra. Fal
la de término y linderos. : , . *

Francisco Perez ,>̂ v©cino do la- Cálvela, á su vecino Apgól. 
Perez. Venta de la,? cortiña do Couso y la fie Era. Ga^écé, de 
eonfines. . i . . '

Felipe Mojin y su mujer á su vecino Angel Perez;.¡Venta 
de la heredad llamada do Pozo y la casa en que habitan. Falta 
de término y algunos linderos.

Pedro Cando, yecino de del Rio, vecino
del Castro. Venta deí prado da Crianda y otros terrenos. Care
cen de especificaciónfie. término.

Tomás Martínez, vecino de Cacábelos , á Manuel Armada, 
Angel Rivera y Tomás Perez, vecino de Santa Cruz. Recibo de 
legítimas. Falta de inmuebles. . ,

José Caldeiro, vecino de Pousada, á su vecino Miguel Per- ’ 
nandez. Venta de un terrenq ItaméfiQ Groba do- Vayé Y otros, 
varios. Carece de tér^pjj^fjfialiíia^^ •

D. Manuel Lqpéz-^fiu mujér, veéinqs de ia  Casa de Lidoirl^si 
á Pedro del R io, vecinp fie ̂ ÍQ§jubiL^V^Ata de dos fanegas de ' 
centeno de renta que paga D. Vicente López, vecino de Vila-i 
res. Palta de inmuebles, ^.

D. Juan María Quiroga, veciné‘‘del Casar de Otero en Qui- 
roga, á Doña María Diaz Roson, vecina de San Juan de Arro
jo. Venta de un terreno en el agro da Travesa y otros varios. 
Carece de término / calidad, nombré y algunos linderos.

• Antonio Fernandez, vecino de San Estéban, á su hijo otro 
Antonio. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles. - 

Pedro Perez, vecino de Mazaille, á su hija Rosa. Dotación 
qúe comprende varios terrenos. Falta de calidad y algunos con-  ̂

^fines.'
Felipe González, vecino de Polacada, á su vecina Doña María 

Josefa Quiroga. Venta fie una porción fie terreno en.lavcortiña 
llamada das Pozas. Carece de algunos confines y de, 
áiscretacion. ,  ̂ ^

José Ferreirp , vecino, de Sigireyj á Ramón del Rio, vecino 
del Castro. Venta de la cortiña llamada de Trascol,'Falta de 
eonfines.

Juan Alvarez, vecino dé Lejo, á Ramón del Rio, vecino, de 
Castro. Venta del mayor vaJor del prado de Ribeira ó Moiño y 
él prado da Veiga. Carece de confines.

Juan y José Rivas, vecinos de Quíntela, a su vecino Tomás 
Fernandez. Ventá de la cortiña das Airas y un ferrado en si
miente al sitio do Fabejo. Falta de linderos.

Luis Fernandez, vecino de la Estrada, á su hermano Ramón 
Fernandez, vecino de Orense. Obligación fie cierta cantidad, hi
potecando la legítima que le pudiese corresponder en Penar- 
rubia. Carece de inmuebles,

D, Vicente Calderón, vecino de Papin, á D. Ticen te Fernañ- 
dez Busto, vecino de Subriba. Venta fie dos fanegas y tres f o 
rados de centeno de renta col?raderas en Carballedo. Falta de 

'/ihmüebles. '-.i
José de Castro, vecino de Váliña, a  Benito López, vecino |ie 

Vilanpy^t Venta de ̂ 0 cuartillos e n  vSimiente en el prado lla
mado Démelo. Carece de lind^

Bernárdp López, vecino de Aranza, á pu vecino í Francisco 
Cando. Venta de un terreno labradío llamado Prado. Falta de 
calidad y algunoi4wideros. / - ;

Diego Fernandez^ vecino de Recesénde, á su hijo Jacobo., 
Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José Becerra, vecino de Aranza, á su vecino Vicente Pardo. 
Venta del prado llamado lám elo. Falta dé lindéros.

Joaquina Souto, veciñafiélAranza, á Francisco López, su ve- 
eino y medio hermano. Recibo de legítimas. Carece de in
muebles. .  ̂ ..v.

Francisco y Pedro García, vecinos de Bal, á Antonio Arrojo, 
vecino de la Casa de Abelleira. Foro..de un terreno de, monte 
llamado Suocondo y otro de id. al sitio de Lavandeira. Falta 
de algunos cnnfines. '  ^

José Vicente y José García Sangil, vecinos de Lejo, á Pedro 
Antonio y María G.,.vecinos de Castro. Recibo de legítimas que 
comprende varios terrenos. Carece dé algunosfionfines.

Francisco Abuin , vecino de Constantin , á sü futura esposa 
Manuela Mallo. Donaéion por via de arras de la tercera parte de 
la casa en que habita y fie medio ferrado en simiente efi j a  cor- 
tiña da Porta. Falta de discretacion.

Gabriel Perez, vecino de Constantin, á Gabriel Fernandez, 
vecino de Gundian. Venta dé un terreno llamado Casa de Sán
chez. Falta de calidad y algunos linderos.

D. Juan Martínez y su esposa, vecinos de Eseobio, a su hijo 
D. Manuel Martínez, y Doña Francisca Pardo y su hijo D. Ma
nuel de la Peña, vecinos de Constantin, á Doña Francisca Par

do. Mejora fie tercio y quinto y dótacion que comprende varias 
rentas cobraderas en Pacios, Arrojo y otros. Carece de in - , ' 
inuebles.

JoséNuñez, vecino de Recesende, á «u vecino D. Manuel 
Diaz; Venta de un huerto llamado fie Abajo. Falta de con
fines.

Josefa Bermüdez y  su hijo José López, vecinos de Pol, á Do
mingo Fernandez y su mujer, vecinos de Villameije. Venta del 
prado llamado Pasádiña y otros terrenos. Carece de algunos 
linderos.

Manuel da Cal y su mujer, vecinos de Villameije, á Domingo 
Fernandez y la suya/sus vecinos. Venta de cinco ferrados de 
centeno de renta que paga Francisco López por el terreno en 
qué construyója casa donde vive y otros terrenos. Falta dé 
confines.

Pédro do Cando , vecino de Lejo,á D. Domingo A rias, na
tural* del Acebo y ay ecindado en Lugo. Venta de uhprado con
sistente en Cadafaiso, en Lejo. Falta de nombre y algunos 
linderos.

Domingo Antonio Rodriguez, vecino de Lebrujo, a Domingo 
Iglesia, vecino de S&ñ Justo. Venta de cuatro tegos centeno de 
renta qire é l comprador pagaba al vendedor. Carece de in 
muebles, ; ;

Domingo Antonio Rodriguez, vecino de Vilarello, á Juan 
Perez, de la Calveía. Venta del prado llamado da íZarra: y una  
fanega cénteno de renta, pagáfiorD. Diego Diaz, de Santa Mar
ta. Falta de término el pádo-y dé inmuebles la renta.

Berríardo y Francisco; López, vécinos de Aranza, a D. Ma-i 
riúel ÍNeira, de Pousada.,Forofie, un terreno barbechó dé Senra 
y otrpá Varios^ Carecén1|é cafiíád uná y dé algupos confines 
ot ros, '̂ ;  . , .; :

Juan Rivas; vecino dé.Quintéla, á su hijó;iJosé.. Méjora de 
tercio.yquintoi Faltaídé inmuebles. ^  1

Nicolasa Fernandez, vecina de Cacabelos, á D. Yioénte Diaz, 
veciiio de*Aranza. Vénta fie legítimas. Carece de iábpiuebles.

Francisca Yalcarce^ vecina de Piñeira, á su marido Manuel 
Rubianes. Donación poFíésfámeht^ de inmuebles.

F^^pé López l^adarro, ^  Pacios, á su hijo Jpsé. Mejora dé 
tercfryfiuiñto. C&ebé de mínfíéblés.  ̂  ̂ ,

Manuel Gómez y su ncujer, vecinos de Baralla, á .Joaquina 
Pómbo, vécina de Aranza. Foro de una bodega y parte de la 
cortiña da Porta. Carece de confines. ;

Juan yalcarcé, veeigq fie Piñeira, á D. Manuel Rodriguez, 
vecino de 1§i|iréy. "^nM  retazo fie prado en Fabeiro y
otros terrenos. Carece,dnfionfinéé.: r,  ̂ ¡

José Vilela/ veciooifiePiáeíra^íá succinofA atonio Fernán* 
fiez. Venta de parté fiadla chrtina da Lángoira y un terreno en 
el agro de Baldraga. Carece la primera de término y fa ségünd^ 
de confines.'  ̂ '

Ramón (^onzález, vecino de Recesende , a sü hijo;An^^^ 
Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

Isabel Valearce, vecina fie Villaesteba, y Doña Francisca Fer
nandez, vécina de Bal. Transacción sobre el prado do Liñar. 
FaltafiéJinderos/í--^^'^-'^'■

El Juez de primera instancia de Becerreé centra Andrés 
Ayañ, vecino de Vilíartélín.-Embargó de la casa en que habita 
y otras varias fincas. Carece de confines.

Francisco Caldeiro, vecino de Pacios, á su vecino José Ló
pez Madarro. Venta de cuatro ferrados centeno de renta hipo^ 
tecádos en el prado Ponton de Zápateiros. Falta de confines.

Antonio Rodriguez y su mujer, vednos de Guimarey, á 
B. Antonio Perez Yebra, avecindado en Padrón. Venta de la 
uhousa de rReíg^Qh^ro y  .mitad ,de lâ  cortiña da Porta. Carece de 
confines.' . • -  ,

-  ^ ^ tq n i f  vécipo de Penonta,;a su vécmo;Migu^i
"Alisaren. Foro de un terreno llamado MolñOrfio Tortelo. Oarecp 

;fie calidad; ■ ; , ' ^
Manuel Otero y su mujer, vecinos de Aranza, a Jorge Fer

nandez, véeino do Val. Venta de una fanega de Cénteno que 
pagaba el coiñprador por un terreno de cortiña. Carece de nom-- 
fee y fie confines.

Benito Gallego, vecino de Linares , á Juan Fernandez y sü 
mujer , vecinos de Lejo. Foro de una senara llamada Abuin 
Longo y otra porción de fincas. Carece de confines.

Juan Fernandez y su mujer, vecinos de Lejo, á Benito Ga- 
llegó, vecino de LinareSi Venta de todo el capital y ganancial 
que los otorgantes representan en la casa y bienes llamada de 
Groba. Carece de inmuebles.

Francisco Fernandez, vecino fie Puente de N eira, á D. An
tonio Montero, de San Martin de Neira de Rey. Venta de un 
terreno llamado Riqu^riño. Carece fie término y calidad.

El Comandante militar del cantón de Becerreé contra Don 
Diego Diaz y su mujer, vecinos de Santa Marta. Embargo de la 
cortiña y era de majar de junto á la casa y otras fincas. Carece 
de algunos linderos. ^  i i

Juan Ramón Nuñez y su m ujer, vecinos de Sobrado, a su 
vecino Manuel Otero y González. Venta de una fanegai de cen
teno de renta, pagador Tomás Martínez, de Cacabelos. Carece 
de inmuebles. . .

Ramón Baloto, vecino de Báselos, á su sobrino, y vecino Ca- 
yetano López. Donación de todos sus bienes. Carece de inmue
bles. T  ̂ n JD. Pedro Cepeda, vecino fie Espariz, a José Fernandez, ve
cino de Lejo-cairo. Venta de siete ferrados de centeno de renta 
que le pagaba el comprador. Carece de inmuebles.

D. Pedro Cepeda, vecino de Espariz, á D. Pedro Bao, vecino 
de Lejo. Venta de uri ferrado de centeno que le pagaba el com
prador. Carece de inmuebles.

Ramón Quiroga, vecino de Bal, á su hermano José Quiroga, 
vecino de Francos. Reeibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Ramón Torron, vecino de Sandin en el Corgo, á Angel Ló
pez Santa Cruz, vecino de Sobrado. Venta de fanega y media de 
centeno de renta que le pagaba el comprador. Carece de in
muebles. , . r.,

D. Manuer Correé, vecino de Püente de Neira. Testamento 
que abraza varias disposiciones. Carece de inmuebles.

El Juez de primera instancia de Becerrea en nombre de Dón 
Bernardino Diaz y su mujer, de Guilfrey, á Félix Tallón, vecino 
de Vilar de Francos. Venta judicial de una casa arruinada y 
otros terrenos. Falta de linderes. , ,  ̂ »

Fructuoso Tallón Goy y González, vecino de Nantin , a Jóse 
González, vecino de Sobrado. Recibo de legítimas. Carece de 
inmuebles. . . ' - • -d

Antonio Arrojo y su mujer, vecinos de Val, a su vecino Fe
lipe Rodriguez. Venta del prado llamado Labandeira. Falta de 
algunos linderos > ,

Ramón Torron, vecino de Sandin en el Corgo, a Manuel Ote
ro, vecino de Sobradó. Venta de una fanega de centeno fie ren
ta que el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

Andrés Dorado, vecino de Reguengo, á Francisco Cordeiro, 
vecino de Eseobio. Recibo de dote. Falta de inmuebles.

Pedro Fernandez, vecino de Pousada ,,á Francisco Fernan
dez, su vecino. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Antonio Benito Blanes y Mosquera, vecino dé Madrid y 
residente en Lugo, á José Perez Souto, vecino de Ferreiros. 
Venta de varias partidas de renta cobraderas en Ferreiros, Cal- 
vela y otros. Falta de inmuebles.

Vicente Esteire y Veiga, vecino de Villartelin, á su herma

na María Manuela; Pedro García, vecino de la Cálvela, á su hijo 
Francisco. Dotación que comprende renta cobradera en Santa 
Marta y Val, y mejora de tercio y quinto. Carece de inmue
bles.

Juan González y D. Pedro Diaz, vecinos de Arrojo , á Joa
quín García, vecino de Quíntela. Venta de url terreno poblado 
de monte en Arrojo, y media fanega de centeno de renta que 
paga Francisco Arias , vecino de Arrojo. Falta de confines el 
terreno y de inmuebles la renta.

José Rubianes, vecino de Piñeira, á su hijo Francisco, y 
Bernardo Martínez , vecino de Piñeira, á sü hija Luisa. Mejora 
de tercio y quinto y dotación qüe comprende varias fincas. Ca
rece de inmuebles la mejora y de confines las fincas.

D. Manuel Rodriguez y José Vilela, vecinos de Pol. Transac
ción respecto al molino que el Vilela fabricó al sitio dos Moi- 
ños. Fálta de confines.

Jacobo Fernandez, vecino de Papin, á Luis Alvarez, vecino 
de Fontenova, venta de recobrar el prado da Rigueira y otro 
terreno de producir pasto. Carece de confines.

Manuel Vázqüéz y su mujer, vecinos de Lebrujo, á D. Fran
cisco Farelo y la suya, vecinos de id. Venta de una finca sita 
en Lebrujo. Falta de calidad, nombre y confines.

D. Juan María Quiroga, dueño de la Casa de Otero en Quiro
ga, y p . Domingo María Gómez, Escribano de número de Be
cerreé. Permuta de renta cobradera en la Condumiña, por más 
cobradera en la Vidueira. Carece de inmuebles.

Doña Josefa Fernandez y su hijo D. Francisco Gómez, veci
nos de Pena, á su vecino Calderón. Venta de una fanega de cen
teno de renta que paga Tomás Gómez, vecino fie Carballedo. 
Carece de inmuebles y fiel nombre del comprador.

Luis Fernandez, vecino de San Martin, á D. Vicente Mayo 
vecino? de Puente de Neira/ Venta del leiro Veiga de la Cpndu 
miña. Falta de calidad y de algunos linderos.

María Fernandez, vecina de Lago, á D. Juan Diaz, vecino de 
Piedrafita de Camporedondo.» Recibo de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Angel Aimada, vecino de Villasantan, á su hermana Isabel. 
.Dotación de varios terrmios de monte. Ffita de confines.

D. Antonio Lombardía, vecino de los Mazos, á su hija Doña 
Genara. Doíacioa de renta cobradera en Puente de Neira y el 
terreno llamado fio Torron y otros varios. Carece de inmuebles 
la renta y de confines los términos.

José López, vecino de Papin, á Luis Alvarez da Pena. Reco
bracion del pradp da Rigueira y un terreno á Ja misma denomi
nación. Carece de algunos linderos y de la vecindad el adqui- 
rente.

Fernando Fernandez, vecino de San Estéban , á D. Mauael 
Neira, vecino de Pousada. Venta de un terreno labradío al sitio 
que-llaman do Bao. Carece de linderos.

. El. Juez de primera instancia de Becerreé contra Francisco 
Mendez y  su mujer, vecinos de Aranza. Embargo del prado de 
la Fuente dü'Pol y la oortiña ñómbrada la Véiga. Falta de con
fines.

Francisco Mendez, vecino de la Récomba, á su hija Agustina 
Mendez y Felipe da Pouce, vecinos de Oriz. Foro de un cuarto 
de casa y otra poroion de fincas. Carece de algunos confines.

Pedro Villares, vecino de Gundian, á su vecino Juan Car- 
bailo. Venta de un terreno de nfíonte al sitio cortiña da Sancha. 
Falta de discretacion de confines.

D. Vicente Calderón, vecino de Papin, á su hijo D. José. Me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Antonio Montero, vecino de San Martin de Neira de Rey, 
á D. Vicente Lombardía, vecino de la Vidueira. Venta de un 
terreno Jlamado de Rigueiriños. Falta'de discretacion de tér
mino y calidad.

BI M ézfiC 'friw  de Becerreé contra Francisco
y María Josefa Metídez, vecinos de Aranza. Embargo del prado 
de las Olgas y un terreno dé cortiña. Carece de confines.

Francisco Mendez, vecino de la Recomba, á su sobrino y 
vecino Francisco de Prado. Foro de un cuarto de caéá y vario» 
terrenos. Falta de linderos.

José da Roda,'vecino de Villachambre, José y otro José Gó
mez padre é hijo y la mujer de este á favor del primer Roda. 
Dotación de tres faneps centeno de renta que paga Domingo 
Dono, vecino de Ferreiros. Carece do inmuebles.

D. Antonio de la Peña, vecino de Baralla, á D. Francisco 
Quiroga, vecino de Poiísada. Venta de tres ferrados de trigo 
que el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

José López, vecino de Papin, á su vecino Juan López. Re
cobracion del prado grande. Falta de confines y de completa cla
ridad la inscripción.

Juan López, vecino de Papin y su hermano y vecino Juan 
López. Dotación de terrenos. Carece de linderos.

Doña María Lareto, veciija dé Vivero, é Ramón Barreira y 
José Osorio, de Gastralanzan. Venta de diez fanegas y media 
centeno de renta que los compradores pagaban é la vendedora. 
Falta de inmuebles.

Los interesados en las inseripoiones que quedan extractadas 
acudirán á rectificarlas con arreglo é lo dispuesto en el art. 8.® 
del Real decreto de 30 de Julio de 186 ,̂ presentando al efecto 
los documentos oportunos para hacer las adiciones necesarias é 
tenor de lo que previenen los artícuos ^1, 31^, 313 y 814 del
reglamento hipotecario. Si no pudiesen presentar ningún títu
lo auténtico, y la nota que como supletoria admite dicho ar
ticuló ¿T del reglamento, no fuese suficiente, por no hallarse 
justificado el derecho que haya de inscribirse, se practicará una 
información posesoria con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 3áí y siguientes de la ley.

Los que en el término de un año, contado desde la publica
ción en el Boletín, pidieren la rectificación, sólo abonarán la mi
tad de los derechos que marca el Arancel, y los que no lo veri
fiquen en dicho plazo, además de satisfacer los honorarios ínte
gros, estarán expuestos á que cualquiera tercero en su perjuicio 
inscriba á su nombre la información posesoria, y aunque este 
fraude no se verifique, estarán impedidos de disponer eficaz
mente de esos inmuebles cuya designación en el Registro apa
rece defectuosa,.miéntras no se subsane el defecto si fuese sub- 
sanable.

Becerrea Noviembre 80 de 1863.=^Manuel Bolaño.

M M t l : J F

Tribunal de Cuentas del Reíuo.
Secretaría general.—Negociado 2.*—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr, Ministro Jefe de la Sección primer-a de este Tri-  ̂
bunal, se cita , llama y emplaza por tercera vez á D. Francisco Jimé
nez, Contador que ha sido de la Fábrica de Tabacos de Cádiz en 1868„, 
ó sus herederos, cuyo paradero se igî ô SL, á fin de que en el tér-.; 
mino de 30 dias, que empezarán á,contarse á los JO de publicado esto 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por 
sí 6  por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales de la Fábrica de
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Tabacos de Cádiz correspondiente al mes de Noviembre de i8S8;en la 
iateUgencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874.=Ignacio S, Inclán. —4

Juzgados de primera instancia.
Madrifl.—liSlina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, dictada á mi testimonio, se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. Juan Volet y Córdoba, natural de esta corte, ocurrido en 
-ella e l4  6 de Julio de 4860, y se llama á los que se conceptúen con igual 
<3 preferente derecho para heredarle que su madre Doña Dolores Cór
doba, para que comparezcan á exponerlo ante el Juzgado dentro del 
término de 20 dias que por este segundo edicto se les concede.

Madrid 22 de Diciembre de 4 87L==J. Jiménez.

SOCIEDADES.

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

En el sorteo público celebrado el dia ^  del actual en Ma
drid y Barcelona para la designación de las obligaciones que 
corresponde amortizar en el segundo semestre de este año, con 
arreglo al convenio, han sido premiadas las señaladas con ios 
números siguientes:

Obligaciones al 6 por dOO de la línea de Barcelona, núme
ros 4,530, 1.536, 1.539, 4.369, 4 694, 7 . ^  7,673. 8.503, 8.724, 
8.730, 8.801 al 8.810, 9.602, 9.852, 9.964, 10.880,11.263, 14.365,
15.319, 15.632, 15.943,, 16.004, 16.200, 16.634, 16.76.9, 17.498, 
17.661, 19.930, 21.555, 21.998, 22.771, 24.759, 24.928, 26.980,
28.370, 28 992, 30.654, 30 837, 31.184,, 31.375, 31.416, 31.593,
31,778, 32.717, 32.718,32 735,33.468, 34.371, 34 372,-BS.OSe,
35.056, 35.080, 35,357, 35.411, 35.414, 35 617, 35.912, 36.751,
37.050, 37.163, 38.806, 39.472„ 40.162, 40.165, 40.392, 42.522,
42.971 al 42.980, 44.825, 45.428, 45.457, 46.938, 47.422, 49.455, 
49.464, 50.436, 51.367, 52.651, 51655, 59.105 al 59.114, 59.465 
al 59.474, 61.387, 61.388, 61.390, 61.392, 66.165 al 66,174, 76.355 
al 76.364, 77.395 al 77.404, 86.955 al 86.964, 93.095 a l‘93:i04, 
94,035 al 94.044 ... '

Idem al 3 por 100, série 1 ,  números 4.234, 7.5Ü al 7.520, 
17.744 y 23.794. , . , '

Idem al 3 por 100, série B, líúmeros 3.871 al 3.880 y 16.073. 
Obligaciones de la iiriea de Pamplona, números 35.710 35 713, 

35.717, 35.722, 35.794, 35.804, 35 834,35.844, 35.855, 3o 856, 
35,866, 35.874, 35.878, 35.884, 64,314 al 64.334,135.725,135 727, 
135.728, 135.802,135.834, 135.880, 135.904, 135.918 y 104 3i4al 
164J3I.

Los poseedores de las obligaciones que llevan los números 
expresados pueden presentarlas desde luego al cobro de su ca
pital todos los dias no feriados, desde las once de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en la Caja central de la Compañía,
Atocha, núm. 20, cuarto segúnéc. ‘

■ Madrid 23 de Dlciembré* ie  i8 7 Í.~ E l Administrador dele
gado, losé Gómez Acebo.

lOTÍCÍAS OFICIALES.

ObserTaiOTM de Madrid.

OitarwaoíoHCi meteoro%tea« del d ía 85 de Bioimbre de 1S71.

■ l i t A S w icll laréifii©- 
Irii roiiieitlia 
i  •" f en iiii- 

lÍB'B'ICiS. i

IjPi iiiiiTiBia.i i i l i lr i .

:| iiS'la.sii del 'rleati»

■STáBi

i i l  cielo
itiiiiMd'e-

•  i i i  l l  'il-i ’1i|'Í;Si5 —1!,;2 —2,2 i E .......... ' Calma.. Despejado^.
% do  'i'á: iHi. 71C,4* —I J  "¡ —'♦,2. ■ ■E. , , .  • , . Idem ... Idem.

11 dcit dia.l fl!|,„3f 4.;l !2;î E . . . . . . . Idem ... Idem.
3 d'O la 1* 7.1»,55 ' 7,2 4,4 E, l,d©,m.. Idem..
i' ele la l. 7«'9,35 3„i l„S E.,. l ig “'Idem.
i  i e  la 'B. 1 l'iS.,45 i 1,5, i , 8 ÎE .. ....... . J Brisa. Idem.

Timpifaltirm m ixim a del laire, á  la  som bra. • * . * ■ , ,  •..,,*,  ̂ “372

láeiii 'mínima d,i Id. « » , « . •  - • ,  • . .  *      • » ~s. , 4

Di fero’f i c l a . - . • *.  • . • . . . . . . . .  • -— ., %,$

'Iflnapcralira nifiim a de la tierra, á cielo descubierto..,. . . . . . .  —5,,i
lá iin  máximi al sol, ú 1,17 metros de la t i erra. . . . . . . • . . . . .  48,4
M ili,     de a:na esfera de cris,tal. . . . . . . . . . . , 2 9 , 8

. D,ife:riieia. . . . . « . . .  „.  • . . , , , ,  „ . ■ , . , . . . , ,  11,4

lilu f ia en las a i  últimas horas, ea m ilím etros.. . . .  • , , « , , .  „ , .  »

;EftsmílaiO',i iiíííéro íd fleo i, «e,ÉÍIo.# f  mrrBspm-^
liieiiiM ifll im  25 ie Bidemhre iel iemnm de 1859 á 1868.

ieco . iPámede.
■' U H ,1,9 4 ]> 
relatlxa. |

TBRflOM

, 'ia;ii i # mm
i  de la mañ. 1ÍI,:S6 ■ 4,1 , 93 s,,i
f  de la una i . f i i , a 3 ,f i 2.4 86 5,2

11 á e l d i a . . . . i , "7,i  1 5,,6 82 6,2
i, do la, ta,:rd„. 7ÍS,,ÍJ| 8A ■ 6,5 77 . 6,3
■i de la 'tard. 7t7,;l8 1 5.2 1,4 S3 5,6
S dé la Boch. 7''i7,;73-̂ 1 ■ ; ■ 3,6 1 86 5,3

i l d é l a  a,och. '718,12 I 1,3 4,6 i 89 4,9

'mm
Iresiou  biaromótrica .mi'xi-'

;  ma i(l882f---------------------   719.17!,
' Idem id . mínima ( I SSi l . . . .  689.fS 
Diferencia. . , .  • .  • * . . . . . . . . .  . 39',22

Temper.atira, insáxima á la  ® 
m m h f  a i! 8591. . . . . . . . 12,5 |

Idem Qaín'iioaa id.. ( 1869) . . . . .  —4.4
Difer6,acia.. . . . . .  • . . . . . .  • . .  'i 6,,9 j

Vespaehos telegráficos recibidos en el Oheervatorio de Madrid 
solre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va~ 
rios puntos de la Península y del extranjero el dic 25 de 
Diciembre de i S l i .

LOCillDlBES.

ALTUBA 
barométri
ca á 0® y 

al níTcl del 
mar en mi
límetros.

ffSMFXBA-
fVRA

en grados 
centesi
males.

niaicoion

vienio.

rumzA

del viento.

XSTA90

del cielo.

■STA90

déla mar

Bilbao • • .  • • 764,6 8,0 S. E . . . . B r isa . . . . Despejado. G. olej.
O viedo. . . . 760,9 5.2 S. 0 . . . Idem......... Cási desp.® »
Goruña, 8 h. 761,2 8,8 S. 0 . . . ídem........ C elajes... . Agitada
Santiago.. . 762,9 8,0 S. 0 . . . Viento. . . Cási cub.®. »
Oporto . . .  • 
Lisboa.........

»
765,6

»
2,9 N. N .E .

»
B risa-----

»
Nubes........ B e lll

Badajoz... . » 3,7 E .. . . . . Idem........ Despejado.
S. Fern.,8h. 767,5 3,8 E . . . Idem . . . . Idíím................... Picada.
Sevilla......... 765.0 ^ 3,4 N. E ... Calm a... . íd e m .,. . . .
T arifa.. . . . 765,7 41,5 E......... B risa . . . . Id em ... . . . Tranq. ‘
Granada. . . 767,0 2,6 N. E.... C a lm a ... I d e m .... . . »
Alicante.. . . 767,5 9,6 N B risa . . . . Cási cubi*. Tranq.’̂
M urcia.. . . 768,0 9,9 S. 0 . . . Id e m .... . Nubes . . . . »
Valencia.. . 767,6 10,0 N. 0 . . . ld em ..4 . . Cubierto. . »'
Palma......... 766.1 4 2,2 N Idem ... i . Despejado. Tranq. *
Barcelona.. 766,5 43,0 N ...... Idem. / . ; Nubes,, á . . Idem
Zaragoza.. . » 0,6 N .E ... Calm a. . . Cubierto. . »
Soria......... -. 9 » »
Burgos......... 768,0 - 2 , 8 N . E . . . B r isa . . . . Despejado.
Valladolid.. » » > » » »
Salamanca.. 765,0 -L O S . .E . . . B r isa .. . . Despejado. », /'
M adrid.. . . 772,9 — 0,6 E........ C alm a... . Id em ... . . . 9
E scorial... , 772,0 4,0 N. 0 . . . B r isa . . . . Id em ... . . . »-■
Ciudad-Real 769,9 1,2 N .. .  . . . » Id em ... .  .w
A lbacete.. . 770,2 2.0 N. 0 ... B risa .. . . Cubierto. . ■ •
Brest |8 b .) 9 •, » *■:.  , *
Bayona (id.). » 9 .

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia d® 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Gs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por Serra ....................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto- 
■ lomé Maura, de siete copias de los siguientes re

tratos pintados p o r  Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idem de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id, sentado, barbudo; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV. Estos siete retra
tos forman un cuaderno.     ........ . 7‘50

Dirección general de Cbrreqs y Telégrafos.
SbgúuTos partes recibidos, ayer no U(Wió>en ninguná provincia. 

Ayuntaiáleiilo popular de ]H^|rid.
Del parte rem itido en  este  dia por la  InterV:eáfeion delM ércado de 

t ĝpranos y  nota de precios de artícu los de consum o resulitá losiguienté: 
Carne de v aca id e  12‘50 á 44 p ese ta s la arroba; á 0‘64 la fibra, y  

á 4*53 elJcilógrámo. . . .  . ,
Idem de carnero, á O‘68 p ese ta s la lib ra , y  á 4 ‘41 elfcilógraipo.,, 
ídem  de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á ,2 ‘97 e l  Itilógtámo.
Tocino a ñ ejo ,á  48‘60 p esetas la a r r ó b a ;  á 0*821a l ib r a ,y  á4*78  

ilk ilógram o.
Idem fresco ,á  48 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 4 -65 el kiló- 

gramo. - •' - w , • i • • •
Idem en canal, de 45‘93 á 4 6*62 pesetas la arroba, y  de 4 ‘44 á 4*49 

el kilógramo. .  ̂ ,, . m  ,
Lomo, á 25 pesetas 1a ar,roba; de,4 *4 4 á 4*23 la libra,,y & 2 ‘4l á 2 ‘é7 

e l kilógramo, “ ‘ ' 'J-* l
Jamón, de 19 á 24‘50p ésótás la  á rró b a ; d e 4 ‘'4fá'4*25 í^ ltb tS , l e  

2*48 á 2*74 el kilógramo. |
Pan d ed o s lib ra s,d e O‘44 á 0*47 pésetas, y  de 0*44 á 0̂ 54 el kilógramo. 
Garbanzos,de 5á  15 p esetas da arroba; de Ot23'á 0 ‘fiA larMbra, y  

de 0*50 á.4 '39 elk ilógram p; : cr ;  ̂ 1
Judías, de 4 á 6 ‘50 p esetas la arroba;de0*23 áO*351alibra,ydeO*BO  

i  0 ‘76elkilógram o.
Arroz, de 5 ‘50á  8 p esetas Ja arroba; d e 0 ‘29á  0‘3 5 1 a líb ra ,y  de O 63 

á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetas la arroba; d e 0 ‘i3  á 0*29 la l ib r a , y  de 

0‘6 0 á 0 ‘63 eJ kilógramo.
Carbón v eg e ta l, de 4 *25á 1*50 pesetas la  arroba, y  d e 0*4 O á 0*48 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1*87 pesetas la  arroba ,y  á 0*4 2 elk ilógram o.
Cok ,á 0*81 pesetasia arroba , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; deO‘47 á 0*59 la lib r a ,y  de 4‘02 

I 4*28 el kilógramo. ' ■
Patatas , de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la' lib ra , y  

de 0*13 á 0*47 ©I kilógramo.
Aceite, de 14 á 15*50 pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib r a ,y  de 

10*14 á 41*54 e l decalitro.
Vino, de 6‘50 á 9 pesetas la arroba; de 0*29 áO‘35 e l  cuartillo, y  de  

4*0'2 á 5‘57 e ld ecá litro . ,
Petróleo , á 0*35 pesetas él c u a rtillo , y á 6*98 é l d ecá litm ,

dégoííuíías ,
' V aoas.................. í 72 '■
C a r n e r o s . ,  Aál '-- ■ ■ ■ „
Cerdos..................567---'-'

Ca p r ic h o s  d e  g o y a ,—- c o l e c c i ó n  d e  80 b s ta í^ p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacio de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm, 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes
obras grabadas del mis^^
, Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 

de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs,); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquezi del M̂ ĵ seo nacional de Pin
tu ra s ,7 pesetas y 50 céntimos (30 vb ,) ;  Los borrachos, copia del 
mismo pintor^ 2 pesetas (8 rs.); Beíraío de Moya, una peseta (4 
Tóales)..

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNIGO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la diyisipn de las provincias en distritos electorales,-- 

Segunda edicipu oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas qu@ 
epptiené: La>Constitucion.-Ley parâ  ̂la eleceion del Rey.-^Ley 

• de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
públieo^-^Ley electoral,---Ley de incqmpatibilidad.-^Ley mu- 
nic>pal.~Ley prpyincial.-Division de distritos electorales par^ 
Diputados provinciales.—ídem papa¡Diputadiós á Córtes.

áe vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. ' L

Su ptso' eo libras.. .

fe T iL ..U í.. .w .. '̂4,270 , ' ' ’■ 

197.171.—Idem en k ilógrám os.. . 90.706*407,

Temperatura máxima al sol ®
(4 86?!.................................  26,9

mm
Lluvia media en lo s  40

añ os.................................    8,39
L luvia  máxima nieve (1864í. 35,0 

mm
Evaporación m edia en lo s

10 años.............................  0,74
Idem  m áxim a( 1 8 6 8 ) . . . . . . .  2,0

Resultado de la recaudación .del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el díqilde aíjer:

PUNTOS DE RECAUDACION. P taS . C éütS. , •

T oled o- _________________________________ 1.835*14
Segovia   ...................    4.127*24
Atocha-----------     . . . . .  4.639*46
Alcalá ó carretera de A ragón;.     639*46
Bifbao..................................     695*97
Estación del Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . .  7,998*51 *
Idem del N o r le ... 2,791*32
Matadero.— Arbitrio ob e las carnes. 6.0SB‘i7

  Idem ganado de c e r d a .. . . 9.780*60

T o t a l . . . .   25.490‘87

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. ' '
Bíadrid 25 dé Diciembre de 1871.=E1 Alcalde primero, Manuel María

José de G aldo.'' '  ̂ ■

PAITE a q  OFICIAL.

Anuncios.
p  CIA »E FORASTEROS DEL ,aSO ECONÓMICO DE 1871-72,— 
^  Se haSa de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes :

Pesetas. Cents.

En terciopelo. . . . . . . . . . . . .  ; 50
—” &eda. ,  • 3 0
— t a ñ i e t e . . ,15 ,
— te la ..  ....... . . . .  11‘50
Bradel   9

R e a l  p a t r im o n io .— e l  d ía  2  d e  e n e r o  d e  1872^ á  l a  u n a  d e  
su tarde , be subastará en la Administración de la Real

Gasa de Campo la leche dél ganado lanar, bajo los pliegos de
condiciones que he hallan de manifiesto en dicha Adminis*» 
tracion. ' '

Palacio 21 de Diciembre de 1871.== El Director general.

Santos dél dia.
ít . i- ^

San Estéban proto-mdrtir, y Sd^ío^''¿ómn6^y Marinói mártires.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Scmíísiwo Saeranienfe 

. (callé de Cañizares).

E spectácnlos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y media 
,de la noche.— Función 54 de abono.-—Turno 2.? impar.—íl  
Conte d'Ory.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Función 45 de tarde.—A las cuatro y 
media de la tarde.—Turno 2.® par.—La tarde de Noche-Bue-^ 

triun fo de las mujeres.
A las ocho y miedia dé la noche.—Función 1 0 2  de abono.— 

Turno 2.® par.—íníngfd de amor.'—El payo de lo, carta.

T ea tr o  DEL Circ o .— Función 45 de tarde.—A las cuatro y 
tóédia de lá tarde.^—Türno 3.® impar.—La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Función 88 de abono.— 
Tur|lo I.® par. — La caja de Pandora.-- Las parientes de mí 
mu¡er, ó medidas extraordinarias.-r-Ld casa de Tócame Roque.

" T e a t r o  DE l a  Za r z u e l a .— A las cuatro y media de la tar^ 
de.—Eí molinero de Subha.

A  las ocho y media de la noche.—Punción 1 0 1  de abono.— 
Tumo %.^--La sota de espadas. ■

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Cines ̂  n ú m .^ 1 - ^  las 
cuatro de la tarde.—Lo.9 pavos reales.—Etmudo poriCompromL 
so.—Maruja.-—Las.diabluras de Perico.-—iCuál sera/--Baile.

T̂ e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - a  las cuátroy media deda tarde.—
Ei terremoto, de la ^

A las ocho déla noche.—Los agfa^waMós*-yLIwa noche en Tri- 
juegue.—Los encantos de la voz.— Más vale tarde que nunca.— 
La mujer de fres maridos.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media de la  no
che.—Función 30 de abono.—tTurno par.—Ingenio y especu
lación. ' : ; ,

T e a t r o  M a r t in  núm. 3 ) .— Á  la s  c u a tr o  y
in e d ia  d e  la  ta r d e .- í^ F u n c io n  48  d e  ta r d e .— ^El a u t o  s a cr p  n u e v o  
d e  g r a n  e sp e o tá c u lQ ,q r lg in a l y e n  v e r s o ,  en c u a tr o  a c to s ,  t i t u l a 
d o  E l N a c ím ic í i f o d e i  M esía s .

A las ocho y media de la noche.-^Púncion 102 de abono.— 
Turno par^-^La‘misma.

T e a t r o  d e l  R ec r eo .— A las cuatro de la  tarde.—Eqr seguir 
áunarnujer.

A  lás siete y media de la ñciche.—Lq huelgá de los ricos.— 
El 0 im b  mono,— El secreto en el éspejo.—El tio Caniyitas.

G r a n  GALERÍA d e p i g u r á s  d e  c e r a  (Carrera de San Jer6̂  
nim o, núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Fewws en la fragua dé Vutcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes,--Del ahochecer hasta las once.—Entrada, 2 tb.

IMPRENTA NACIONAL.


